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SECRETARIA: A Despacho de la señora juez el presente proceso informando 

que la profesional del P.A.R.I.S.S., solicita entrega título judicial para proveer. 
Santiago de Cali, 22 de junio de 2022. 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI-  

 

AUTO No. 930 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Laboral de Primera Instancia. Ejecutante: JOSÉ RAFAEL 

CUARAN PINCHAO Vs INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACIÓN RAD. 

760013105005-2010-00760-00. 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente se evidencia mediante auto No. 5688 del 19 de agosto de 

2011, esta instancia judicial ordenó la terminación del proceso por pago total de la 

Obligación, obra solicitud de entrega de remanentes a favor del Patrimonio 

Autónomo de Remanentes del Par Iss en Liquidación. 

 

Que mediante Decreto 2013 del 28 de septiembre de 2012, se dispuso por parte del 

Gobierno Nacional la supresión y liquidación del INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES – 

I.S.S., designando a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., como liquidador de la entidad 

quien dispuso celebrar el Contrato N. 015 de 2015, denominado “Contrato de 

fiducia mercantil de administración y pagos, suscrito entre la Sociedad Fiduciaria  de 

Desarrollo Agropecuario S.A. FIDUAGRARIA S.A y el Instituto de Seguros Sociales en 

Liquidación” y que el objeto del mismo es “Continuar y culminar la gestión de cobro 

de los depósitos judiciales a favor del Instituto de Seguros Sociales, trasladando a 

COLPENSIONES, los recursos correspondientes al régimen de prima media que 

administra esa entidad…”.  

 
Por otro lado, el pasado 15 de septiembre de 2016, COLPENSIONES y el P.A.R.I.S.S., 

suscribieron acuerdo de nivel de servicio para continuar con el cobro de títulos 

judiciales a favor del Instituto de Seguros Sociales y el traslado de los recursos 

recaudados por parte del P.A.R.I.S.S. a COLPENSIONES cuando estos correspondan 

al Sistema General de Seguridad Social – Subsistema Pensiones.  Por lo que se tiene 

que su finalidad es la recuperación de los títulos judiciales que por concepto de 

remanentes se encuentren en este Despacho Judicial, ante tal situación y 

evidenciándose que no existe restricciones que impidan la entrega de los citados 

depósitos. 
 

Verificada la plataforma del Banco Agrario se evidencia la existencia de un título 

No. 469030001185608 de fecha 29/07/2011 por valor de $9.900.000.oo, y teniendo en 

cuenta que el proceso se encuentra terminado por pago total de la obligación, el 

Despacho procede a devolver el Depósito, por concepto de remanentes a favor del 

Patrimonio Autónomo de Remanentes del Par Iss en Liquidación.  

 

Como quiera que, obra poder que otorga el Apoderado Especial de la Sociedad 

Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario – Fiduagraria S.A., según consta en Escritura 

Pública  2944 otorgada el 09 de septiembre de 2019 en la Notaria Primera del Círculo 

de Bogotá, sociedad fiduciaria que obra única y exclusivamente como vocera y 

administradora del  Patrimonio Autónomo de Remanentes del Par Iss en Liquidación, 



Dr. Pablo César Yustres Medina a la abogada Ángela María Vesga Blanco 

identificada con C.C. 63.446.151 portadora de T. P. 82.219 del Consejo Superior de la 

Judicatura,  por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar 

como apoderada judicial de la accionada P.A.R.I.S.S. 

 

En virtud de lo anterior Jueza Quinta Laboral del Circuito de Santiago de Cali, 

 

 

RESUELVE: 

 

1. Reconocer personería jurídica para actuar como Apoderada de del Patrimonio 

Autónomo de Remanentes del Iss en Liquidación, a la abogada Ángela María Vesga 

Blanco identificada con C.C. 63.446.151 portadora de T.P. No. 82.219 del Consejo 

Superior de la Judicatura, conforme a los términos y para los efectos del memorial 

poder conferido. 

 

2. Ordenar la entrega de título judicial No. 469030001185608 de fecha 29/07/2011 por 

valor de $9.900.000.oo, a favor del Patrimonio Autónomo de Remanentes del Par Iss 

en Liquidación, con Nit 830053630-9. 

 

Notifíquese 

  

 
               

Firmado Por:

 

 

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c1c60ac6a822dc6d2a6a21364aedf1d5aa53dc371533f13cc77967f8c7c55756

Documento generado en 22/06/2022 02:41:31 PM
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL                                                                                                                                                                

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 

 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE IVONNE ESCOBAR JUSTINICO 

DEMANDADO PAR ISS LIQUIDADO, FIDUPREVISORA, 

NACION – MINISTERIO DE HACIENDA 

Y CREDITO PUBLICO – NACION 

MINISTERIO DE SALUD Y DE LA 

PROTECCION SOCIAL 

RADICACIÓN 76001-31-05-005-2015-00221-00 

 

SECRETARIA: Pasa al Despacho de la señora Juez el presente proceso con la 

liquidación de las Costas y Agencias en Derecho, para los fines de la regla primera 

del artículo 366 del C. G. P. 

 

Liquidación de Costas: En cumplimiento a lo dispuesto en la Sentencia 129 del 28 

de abril de 2022, dictada por el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Cali Sala Laboral, quien indicó lo siguiente: 

“PRIMERO: MODIFICAR el numeral primero de la parte resolutiva de la sentencia apelada No 

123 de 24 de mayo de 2019, en el sentido de que se declara probada la excepción de 

prescripción respecto a las prestaciones y descansos anteriores al 20 de mayo de 2010. 

SEGUNDO: MODIFICAR el literal c de la parte resolutiva de la sentencia apelada, en el sentido 

de que se adeuda a la demandante IVONNE ESCOBAR JUSTINICO la suma de $1.453.079.oo. 

MODIFICAR el literal e de la providencia apelada en el sentido de que la indexación procede 

respecto a la condena por concepto de vacaciones, la cual debe aplicarse entre la fecha del 

vencimiento del contrato y la fecha del pago. MODIFICAR el literal f de la parte resolutiva de 

la sentencia apelada en el sentido de que la indemnización moratoria equivale a $96.871.90 

diario desde el 1 de enero de 2011 hasta el 31 de marzo de 2015, para un total de $148.214.007. 

REVOCAR el literal b de dicho numeral y en su lugar, se ABSUELVE a la demandada del pago 

de intereses de cesantías. CONFIRMAR dicho numeral en lo demás. 

TERCERO: CONFIRMAR la sentencia apelada en lo demás. CUARTO: Sin costas en esta 

instancia. …”  

Se procede a efectuar la liquidación de las costas de primera y segunda instancia: 

 

Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia a 

cargo de PAR ISS LIQUIDADO y a favor de la parte 

actora  

$7.410.700.oo 

 

Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia  $0 

Total Agencias en Derecho $7.410.700.oo 

 

SON: SIETE MILLONES CUATROCIENTOS DIEZ MIL SETECIENTOS PESOS MCTE 

($7.410.700.oo) a cargo de la parte demandada  PAR ISS LIQUIDADO y a favor de 

la parte actora.    

 

Santiago de Cali, 21 de junio de 2021 

 

Pasa al despacho de la Señora Juez. 

 

 

JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
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Jrjs 

SECRETARIA. AL despacho de la señora Juez el presente proceso que regresó del Honorable 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, pendiente de aprobar las costas. Sírvase 

proveer.  

Santiago de Cali, junio 21 de 2021. 

 

 

JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL                                                                                                                                                                

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE IVONNE ESCOBAR JUSTINICO 

DEMANDADO PAR ISS LIQUIDADO, FIDUPREVISORA, 

NACION – MINISTERIO DE HACIENDA 

Y CREDITO PUBLICO – NACION 

MINISTERIO DE SALUD Y DE LA 

PROTECCION SOCIAL 

RADICACIÓN 76001-31-05-005-2015-00221-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1696. 

 

Santiago de Cali, junio veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y en cumplimiento a lo dispuesto en la 

Sentencia 129 del 28 de abril de 2022, dictada por el Honorable Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral, quien indicó lo siguiente: 
 

“PRIMERO: MODIFICAR el numeral primero de la parte resolutiva de la sentencia apelada No 

123 de 24 de mayo de 2019, en el sentido de que se declara probada la excepción de 

prescripción respecto a las prestaciones y descansos anteriores al 20 de mayo de 2010. 

SEGUNDO: MODIFICAR el literal c de la parte resolutiva de la sentencia apelada, en el sentido 

de que se adeuda a la demandante IVONNE ESCOBAR JUSTINICO la suma de $1.453.079.oo. 

MODIFICAR el literal e de la providencia apelada en el sentido de que la indexación procede 

respecto a la condena por concepto de vacaciones, la cual debe aplicarse entre la fecha del 

vencimiento del contrato y la fecha del pago. MODIFICAR el literal f de la parte resolutiva de 

la sentencia apelada en el sentido de que la indemnización moratoria equivale a $96.871.90 

diario desde el 1 de enero de 2011 hasta el 31 de marzo de 2015, para un total de $148.214.007. 

REVOCAR el literal b de dicho numeral y en su lugar, se ABSUELVE a la demandada del pago 

de intereses de cesantías. CONFIRMAR dicho numeral en lo demás. 

TERCERO: CONFIRMAR la sentencia apelada en lo demás. CUARTO: Sin costas en esta 

instancia. …”  

 

se procederá a efectuar la liquidación de las costas de primera y segunda 

instancia. 
  

Así las cosas, y dado que la liquidación previamente efectuada se encuentra ajustada a 

derecho, se procedió a aprobarla de conformidad con lo dispuesto en la regla primera del 

artículo 366 del C. G. P. 

 

En mérito de lo anterior, la Juez Quinta Laboral del Circuito de Santiago de Cali. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por la Honorable Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Cali Sala Laboral, mediante Sentencia 129 del 28 de abril de 2022.   
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SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el presente 

trámite. 

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de la aprobación 

de costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro respectivo.  

 

CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal 

Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo Superior de la 

Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-11567 de junio 05 de 

2020.  

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por:

 

 

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e78a6faac929efd990fc97c17f78adaf0d306bac91ff40f4b59ac0787d37ee33

Documento generado en 21/06/2022 12:03:37 PM
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL                                                                                                                                                                

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 

 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE MARIO ANTONIO DAZA RINCON 

DEMANDADO COLPENSIONES y CARVAJAL PUPLPA 

Y PAPEL S.A. 

RADICACIÓN 76001-31-05-005-2015-00481-00 

 

SECRETARIA: Pasa al Despacho de la señora Juez el presente proceso con la 

liquidación de las Costas y Agencias en Derecho, para los fines de la regla primera 

del artículo 366 del C. G. P. 

 

Liquidación de Costas: En cumplimiento a lo dispuesto en la Sentencia 065 del 03 

de marzo de 2022, dictada por el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Cali Sala Laboral, quien CONFIRMÓ la Sentencia No 101 del 27 de abril del 2021, 

proferida por el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali.  Se procede a efectuar 

la liquidación de las costas de primera y segunda instancia: 
 

 

Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia a 

cargo de la parte actora y a favor de 

COLPENSIONES y CARVAJAL PULPA Y PAPEL  

$100.000.oo 

$100.000.oo 

Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia 

a cargo de la parte actora y a favor de 

COLPENSIONES y CARVAJAL PULPA Y PAPEL  

$125.000.oo 

$125.000.oo 

Total Agencias en Derecho $450.000.oo 

 

SON: DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS MCTE ($225.000.oo) a cargo de la parte 

actora y a favor de la demandada  COLPENSIONES.    

 

SON: DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS MCTE ($225.000.oo) a cargo de la parte 

actora y a favor de la demandada  CARVAJAL PULPA Y PAPEL. 

 

 

Santiago de Cali, 21 de junio de 2021 

 

Pasa al despacho de la Señora Juez. 

 

 

 

JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
Jrjs 
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SECRETARIA. AL despacho de la señora Juez el presente proceso que regresó 

del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, pendiente de 

aprobar las costas. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, junio 21 de 2021. 

 

 

JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL                                                                                                                                                                

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE MARIO ANTONIO DAZA RINCON 

DEMANDADO COLPENSIONES y CARVAJAL 

PUPLPA Y PAPEL S.A. 

RADICACIÓN 76001-31-05-005-2015-00481-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1697.  

 

Santiago de Cali, junio veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y en cumplimiento a lo 

dispuesto en la Sentencia 065 del 03 de marzo de 2022, dictada por el 

Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral, quien 

CONFIRMÓ la Sentencia No 101 del 27 de abril del 2021, proferida por el 

Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali. Se procederá a efectuar la 

liquidación de las costas de primera y segunda instancia. 

  

Así las cosas, y dado que la liquidación previamente efectuada se 

encuentra ajustada a derecho, se procedió a aprobarla de conformidad 

con lo dispuesto en la regla primera del artículo 366 del C. G. P. 

 

En mérito de lo anterior, la Juez Quinta Laboral del Circuito de Santiago de 

Cali. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por la Honorable Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral, mediante Sentencia 065 del 03 de 

marzo de 2022.   

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en 

el presente trámite. 

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de 

la aprobación de costas, procediéndose con la cancelación de su 

radicación en el libro respectivo.  
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CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por 

el Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más 

recientemente en el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por:

 

 

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9e6a2c2ef1ee2879f7c058b96da512c8c000f9e9a828eda6a98a3c3ae0571813

Documento generado en 21/06/2022 12:03:36 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL                                                                                                                                                                

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 

 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE MARIO ANTONIO DAZA RINCON 

DEMANDADO COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN 76001-31-05-005-2015-00667-00 

 

SECRETARIA: Pasa al Despacho de la señora Juez el presente proceso con la 

liquidación de las Costas y Agencias en Derecho, para los fines de la regla primera 

del artículo 366 del C. G. P. 

 

Liquidación de Costas: En cumplimiento a lo dispuesto en la Sentencia 100 del 31 

de marzo de 2022, dictada por el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Cali Sala Laboral, que indicó lo siguiente: 

“PRIMERO: REVOCAR los numerales primero, cuarto, quinto y sexto de la sentencia número 155, así 

como del auto interlocutorio número 1194, providencias emitidas del 08 de octubre de 2020 por el 

Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cal, objeto de apelación y consulta, para en su lugar absolver 

a COLPENSIONES del reconocimiento de la reliquidación pensional y pago de diferencias.  SEGUNDO.- 

CONFIRMAR en lo restante la sentencia número 155 del 08 de octubre de 2020 por el Juzgado Quinto 

Laboral del Circuito de Cal, objeto de apelación y consulta TERCERO.- SIN COSTAS en esta instancia.”  
Se procede a efectuar la liquidación de las costas de primera y segunda instancia: 

 

 

Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia a 

favor de la parte actora y a cargo de 

COLPENSIONES  

$350.000.oo 

 

Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia  $0 

 

Total Agencias en Derecho $350.000.oo 

 

SON: TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MCTE ($350.000.oo) a favor de la parte 

actora y a cargo COLPENSIONES.    

 

 

 

Santiago de Cali, 21 de junio de 2021 

 

Pasa al despacho de la Señora Juez. 

 

 

 

JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
Jrjs 
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SECRETARIA. AL despacho de la señora Juez el presente proceso que regresó 

del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, pendiente de 

aprobar las costas. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, junio 21 de 2021. 

 

 

JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL                                                                                                                                                                

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE MARIO ANTONIO DAZA RINCON 

DEMANDADO COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN 76001-31-05-005-2015-00667-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1698.  

 

Santiago de Cali, junio veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y en cumplimiento a lo 

dispuesto en la Sentencia 100 del 31 de marzo de 2022, dictada por el 

Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral, que 

indicó lo siguiente: 

 

“PRIMERO: REVOCAR los numerales primero, cuarto, quinto y sexto de la 

sentencia número 155, así como del auto interlocutorio número 1194, 

providencias emitidas del 08 de octubre de 2020 por el Juzgado Quinto 

Laboral del Circuito de Cal, objeto de apelación y consulta, para en su lugar 

absolver a COLPENSIONES del reconocimiento de la reliquidación pensional 

y pago de diferencias.  SEGUNDO.- CONFIRMAR en lo restante la sentencia 

número 155 del 08 de octubre de 2020 por el Juzgado Quinto Laboral del 

Circuito de Cal, objeto de apelación y consulta TERCERO.- SIN COSTAS en 

esta instancia.”. Se procederá a efectuar la liquidación de las costas de 

primera y segunda instancia. 

  

Así las cosas, y dado que la liquidación previamente efectuada se 

encuentra ajustada a derecho, se procedió a aprobarla de conformidad 

con lo dispuesto en la regla primera del artículo 366 del C. G. P. 

 

En mérito de lo anterior, la Juez Quinta Laboral del Circuito de Santiago de 

Cali. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por la Honorable Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral, mediante Sentencia 100 del 31 de 

marzo de 2022.   
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SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en 

el presente trámite. 

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de 

la aprobación de costas, procediéndose con la cancelación de su 

radicación en el libro respectivo.  

 

CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por 

el Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más 

recientemente en el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por:

 

 

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 796894ffe12e2ffc59d4d0bb9c233eb657addaba8211799316f4d4632b8de4a4

Documento generado en 21/06/2022 12:03:35 PM
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SECRETARIA. Al Despacho de la señora Juez el presente proceso pendiente el cual se debe 

dejar sin efecto el auto No. 337 del 05 de marzo del 2021, en el que fijo costas y en su lugar 

se debe fijar costas ordenadas por el Honorable Tribunal Superior de Cali, en la Sentencia 

No. 366 del 30 de septiembre del 2021. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 21 de junio del 2022.  

 

 

 

JANETH LIZETH CARVAJAL OLVEROS  

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL                                                                                                                                                                

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 

 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE VÍCTOR MARIO ORTIZ MERCADO   

DEMANDADO COLPENSIONES 

RADICACIÓN 76001-31-05-005-2016-00122-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1699. 

Santiago de Cali, veintiún (21) de junio del dos mil veintidós (2022) 

Visto el informe secretarial y teniendo en cuenta que el Honorable Tribunal Superior de Cali 

Sala Laboral mediante la Sentencia No. 366 del 30 de septiembre del 2021, ordenó lo 

siguiente:  

“PRIMERO: En apelación, MODIFICAR el resolutivo SEGUNDO de la sentencia APELADA y CONSULTADA, 

en el sentido de ESTABLECER que lo adeudado por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES, al señor VÍCTOR MARIO ORTIZ MERCADO, por concepto de retroactivo pensional por 

invalidez causado entre el 15 de diciembre de 2011 y el 21 de febrero de 2015, descontado el valor 

reconocido por subsidios médicos por incapacidad en ese lapso, asciende a la suma única de 

$17.847.801. SEGUNDO: MODIFICAR el resolutivo TERCERO de la sentencia APELADA y CONSULTADA, en 

el sentido de ESTABLECER que, los intereses moratorios del artículo 141 de la Ley 100 de 1993, proceden 

sobre el valor de las mesadas pensionales adeudadas, a partir del 24 de octubre de 2015, y hasta la 

fecha efectiva del pago de la obligación. TERCERO: ADICIONAR la parte resolutiva de la sentencia 

APELADA y CONSULTADA, en el sentido de AUTORIZAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, para que del retroactivo pensional que corresponda al demandante, 

efectúe los descuentos con destino al sistema de seguridad social en salud. CUARTO: Por secretaría, 

exhórtese a la NUEVA EPS – ADRES, a efecto de que, se sirvan recobrar a COLPENSIONES la suma de 

$6.571.847, correspondiente al valor reconocido y pagado al demandante por concepto de 

incapacidades médicas por el periodo comprendido entre el 05 de julio de 2013 y 21 de febrero de 

2015, relacionadas en la parte considerativa de este proveído. QUINTO: CONFIRMAR en lo demás la 

sentencia APELADA y CONSULTADA. SEXTO: SIN COSTAS en esta instancia….”. Se procede a 

efectuar la liquidación de las costas de primera y segunda instancia: 

 
Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia a 

cargo del COLPENSIONES    

$1.000.000oo. 

Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia  $0 

Total Agencias en Derecho $1.000.000.oo 
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SON: UN MILLÓN DE PESOS MCTE ($1.000.000.oo) a  cargo de la entidad demandada 

COLPENSIONES y a favor de la parte actora.  

  

Santiago de Cali, 21 de junio del 2022.  

 

Pasa al despacho de la Señora Juez. 

 

 

 

 

JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
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SECRETARIA. Al Despacho de la señora Juez el presente proceso pendiente el cual se debe 

dejar sin efecto el auto No. 337 del 05 de marzo del 2021, en el que fijo costas y en su lugar 

se debe fijar costas ordenadas por el Honorable Tribunal Superior de Cali, en la Sentencia 

No. 366 del 30 de septiembre del 2021Santiago de Cali, junio 21 de 2022. 

 

 

JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL                                                                                                                                                                

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 

 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE VÍCTOR MARIO ORTIZ MERCADO   

DEMANDADO COLPENSIONES 

RADICACIÓN 76001-31-05-005-2016-00122-00 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1700. 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio del dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial y teniendo en cuenta que el Honorable Tribunal Superior de Cali 

Sala Laboral mediante la Sentencia No. 366 del 30 de septiembre del 2021, ordenó lo 

siguiente:  

“PRIMERO: En apelación, MODIFICAR el resolutivo SEGUNDO de la sentencia APELADA y CONSULTADA, 

en el sentido de ESTABLECER que lo adeudado por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES, al señor VÍCTOR MARIO ORTIZ MERCADO, por concepto de retroactivo pensional por 

invalidez causado entre el 15 de diciembre de 2011 y el 21 de febrero de 2015, descontado el valor 

reconocido por subsidios médicos por incapacidad en ese lapso, asciende a la suma única de 

$17.847.801. SEGUNDO: MODIFICAR el resolutivo TERCERO de la sentencia APELADA y CONSULTADA, en 

el sentido de ESTABLECER que, los intereses moratorios del artículo 141 de la Ley 100 de 1993, proceden 

sobre el valor de las mesadas pensionales adeudadas, a partir del 24 de octubre de 2015, y hasta la 

fecha efectiva del pago de la obligación. TERCERO: ADICIONAR la parte resolutiva de la sentencia 

APELADA y CONSULTADA, en el sentido de AUTORIZAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, para que del retroactivo pensional que corresponda al demandante, 

efectúe los descuentos con destino al sistema de seguridad social en salud. CUARTO: Por secretaría, 

exhórtese a la NUEVA EPS – ADRES, a efecto de que, se sirvan recobrar a COLPENSIONES la suma de 

$6.571.847, correspondiente al valor reconocido y pagado al demandante por concepto de 

incapacidades médicas por el periodo comprendido entre el 05 de julio de 2013 y 21 de febrero de 

2015, relacionadas en la parte considerativa de este proveído. QUINTO: CONFIRMAR en lo demás la 

sentencia APELADA y CONSULTADA. SEXTO: SIN COSTAS en esta instancia….”. Se procedió a 

efectuar la liquidación de las costas de primera y segunda instancia- 
 

Así las cosas, y dado que la liquidación previamente efectuada se encuentra ajustada a 

derecho, se procederá a aprobarla de conformidad con lo dispuesto en la regla primera 

del artículo 366 del C. G. P. 

 

 

 

En mérito de lo anterior, la Juez Quinta Laboral del Circuito de Santiago de Cali. 
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RESUELVE 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE a lo ordenado por el Honorable Tribunal Superior de 

Cali Sala Laboral en la Sentencia No. 366 del 30 de septiembre del 2021.  

 

SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTO el auto No. 337 del 05 de marzo del 2021, en el que se fijo 

costas.  

 

TERCERO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el presente 

trámite. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de la aprobación 

de costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro respectivo.  

 

QUINTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal 

Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo Superior de la 

Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-11567 de junio 05 de 

2020.  

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por:

 

 

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d76ca938e9cedaa87a1b2cf1a9d115f740f025d364fb238ebef9c8b60747eb70

Documento generado en 21/06/2022 12:03:34 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL                                                                                                                                                                

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 

 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE FABIO NELSON CASARAN POSSU 

DEMANDADO LOS ASADOS DE SEGUNDO S.A.S. 

RADICACIÓN 76001-31-05-005-2016-00269-00 

 

SECRETARIA: Pasa al Despacho de la señora Juez el presente proceso con la 

liquidación de las Costas y Agencias en Derecho, para los fines de la regla primera 

del artículo 366 del C. G. P. 

 

Liquidación de Costas: En cumplimiento a lo dispuesto en la Sentencia 077 del 09 

de marzo de 2020, dictada por el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Cali Sala Laboral, que indicó lo siguiente: 

 

 

Se procede a efectuar la liquidación de las costas de primera y segunda instancia: 

Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia a 

favor de la parte actora y a cargo de 

COLPENSIONES  

$115.400.oo 

 

 

Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia  $1.755.606 

 

Total Agencias en Derecho $1.871.006.oo 
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SON: UN MILLÓN OCHOCIENTOS SETENTA Y UN MIL SEIS PESOS MCTE ($1.871.006.oo) 

a favor de la parte actora y a cargo de LOS ASADOS DE SEGUNDO S.A.S.    

 

 

 

Santiago de Cali, 21 de junio de 2021 

 

Pasa al despacho de la Señora Juez. 

 

 

 

JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
Jrjs 
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SECRETARIA. AL despacho de la señora Juez el presente proceso que regresó del Honorable 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, pendiente de aprobar las costas. Sírvase 

proveer.  

Santiago de Cali, junio 21 de 2021. 

 

 

JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL                                                                                                                                                                

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE FABIO NELSON CASARAN POSSU 

DEMANDADO LOS ASADOS DE SEGUNDO S.A.S. 
RADICACIÓN 76001-31-05-005-2016-00269-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1702.  

 

Santiago de Cali, junio veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y en cumplimiento a lo dispuesto en la 

Sentencia 077 del 09 de marzo de 2020, dictada por el Honorable Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral, que indicó lo siguiente: 

 

 

Se procederá a efectuar la liquidación de las costas de primera y segunda 

instancia. 
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Así las cosas, y dado que la liquidación previamente efectuada se encuentra ajustada a 

derecho, se procedió a aprobarla de conformidad con lo dispuesto en la regla primera del 

artículo 366 del C. G. P. 

 

En mérito de lo anterior, la Juez Quinta Laboral del Circuito de Santiago de Cali. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por la Honorable Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Cali Sala Laboral, mediante Sentencia 077 del 09 de marzo de 2020.   
 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el presente 

trámite. 

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de la aprobación 

de costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro respectivo.  

 

CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal 

Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo Superior de la 

Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-11567 de junio 05 de 

2020.  

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por:

 

 

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 36fe13c425f0ead9afc4b89653c6e1776fcc783e060c55969cc893bc8c156035

Documento generado en 21/06/2022 12:03:33 PM
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL                                                                                                                                                                

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 

 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE CARLOS ANTONIO MEJIA ARCE 

DEMANDADO UNION METROPOLITANA DE 

TRANSPORTADORES S.A. UNIMETRO 

S.A. 

RADICACIÓN 76001-31-05-005-2016-00290-00 

 

SECRETARIA: Pasa al Despacho de la señora Juez el presente proceso con la 

liquidación de las Costas y Agencias en Derecho, para los fines de la regla primera 

del artículo 366 del C. G. P. 

 

Liquidación de Costas: En cumplimiento a lo dispuesto en la Sentencia 046 del 24 

de febrero de 2022, dictada por el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Cali Sala Laboral, que CONFIRMÓ la sentencia No. 046 del 25 de febrero del 

2021. Se procede a efectuar la liquidación de las costas de primera y segunda 

instancia: 

 

 

Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia a 

favor de la parte actora y a cargo de UNION 

METROPOLITANA DE TRANSPORTADORES S.A. 

UNIMETRO S.A. 

$3.634.104.oo 

 

 

Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia  $1000.000.oo 

 

Total Agencias en Derecho $4.634.104.oo 

 

SON: CUATRO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO CUATRO PESOS 

MCTE ($4.634.104.oo) a favor de la parte actora y a cargo de UNION 

METROPOLITANA DE TRANSPORTADORES S.A. UNIMETRO S.A. 

 

 

Santiago de Cali, 21 de junio de 2021 

 

Pasa al despacho de la Señora Juez. 

 

 

 

JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
Jrjs 
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SECRETARIA. AL despacho de la señora Juez el presente proceso que regresó 

del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, pendiente de 

aprobar las costas. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, junio 21 de 2021. 

 

 

JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL                                                                                                                                                                

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE CARLOS ANTONIO MEJIA ARCE 

DEMANDADO UNION METROPOLITANA DE 

TRANSPORTADORES S.A. UNIMETRO 

S.A. 

RADICACIÓN 76001-31-05-005-2016-00290-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1705.  

 

Santiago de Cali, junio veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y en cumplimiento a lo 

dispuesto en la Sentencia 046 del 24 de febrero de 2022, dictada por el 

Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral, que 

CONFIRMÓ la sentencia No. 046 del 25 de febrero del 2021. Se procederá a 

efectuar la liquidación de las costas de primera y segunda instancia. 

  

Así las cosas, y dado que la liquidación previamente efectuada se 

encuentra ajustada a derecho, se procedió a aprobarla de conformidad 

con lo dispuesto en la regla primera del artículo 366 del C. G. P. 

 

En mérito de lo anterior, la Juez Quinta Laboral del Circuito de Santiago de 

Cali. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por la Honorable Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral, mediante Sentencia 046 del 24 de 

febrero de 2022.   

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en 

el presente trámite. 

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de 

la aprobación de costas, procediéndose con la cancelación de su 

radicación en el libro respectivo.  

 

CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
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en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por 

el Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más 

recientemente en el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por:

 

 

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: bdb99c5edf84670afd5e4906482cab59b04cda54049545008f078b7a7195fd89

Documento generado en 21/06/2022 12:03:32 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Msp 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente proceso con 

solicitud de entrega de título judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 22 de 

junio de 2022.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref.   Proceso ordinario laboral. MARÍA IDALLY CASTRILLÓN COBO vs. 

COLPENSIONES. Rad. 2017-00174-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 934 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Mediante memorial que antecede la apoderada de la parte actora solicita la 

entrega del título judicial depositado a favor de la demandante 

correspondiente a las costas del proceso ordinario, consignadas por 

COLPENSIONES. 

 

Así las cosas, se ordenará el pago a la parte demandante. 

 

En mérito de lo anterior el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

Ordenar el pago a la parte actora, a través de su apoderada judicial Dra. 

LINDA KATHERINE VASQUEZ VASQUEZ identificada con C.C. 1.144.033.612 y T.P. 

No. 265.589 del Consejo Superior de la Judicatura, quien tiene la facultad de 

recibir según memorial poder que obra en el expediente, del título judicial No. 

469030002768499 consignado el 22/04/2022 por valor de $2.287.432.oo, por 

COLPENSIONES, correspondientes a las costas del proceso ordinario. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por:

 

 

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez



Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 153689769e8e0a408ddae02b1560213e3f71313f78b8e2d1a18a83b8e90c9ce1

Documento generado en 22/06/2022 02:41:32 PM
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente proceso con 

solicitud de entrega de título judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 22 de 

junio de 2022.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref.   Proceso ordinario laboral. JOHN GUTIERREZ PALACIO vs. COLPENSIONES y 

OTRO. Rad. 2017-00230-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 933 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Mediante memorial que antecede el apoderado de la parte actora solicita la 

entrega del título judicial depositado a favor del demandante correspondiente 

a las costas del proceso ordinario, consignadas por COLPENSIONES. 

 

Así las cosas, se ordenará el pago a la parte demandante. 

 

En mérito de lo anterior el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

Ordenar el pago a la parte actora, a través de su apoderado judicial Dr. 

JORGE ANDRES MORA MARIN identificado con C.C. 16.918.444 y T.P. No. 

215.966 del Consejo Superior de la Judicatura, quien tiene la facultad de recibir 

según memorial poder que obra en el expediente, del título judicial No. 

469030002780336 consignado el 25/05/2022 por valor de $2.975.000.oo, por 

COLPENSIONES, correspondientes a las costas del proceso ordinario. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por:

 

 

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez



Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 907638b166584c34ec04bef8ff485ecb9ec0dd54e50f29e030622c5ce5ddee05

Documento generado en 22/06/2022 02:41:32 PM
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente asunto pendiente de resolver 

solicitud.   Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, junio 21 de 2022 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

             Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

  

RADICACION 76001-31-05-005-2017-00469-00 

DEMANDANTE  BELARMINA CARABALI  

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 925 

 

Santiago de Cali, veintiuno  (21) de junio de dos mil veintidòs (2022) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se observa que el apoderado judicial de 

la parte actora solicita  se nombre curador ad-litem a las sucesoras procesales de la señora 

LUCY MARIELA VARGA DE GUTIERREZ (QEPD), debido a que no han constituido nuevo 

apoderado judicial, pese a que en auto anterior se aceptó la renuncia de poder que fuera 

otorgado por la causante en vida.  

 

Respecto a lo solicitado, considera el despacho que no es procedente nombrar curador ad-

litem a las sucesoras procesales de la señora LUCY MARIELA VARGA DE GUTIERREZ (QEPD), que 

no son otras que las hijas de la causante ANGELICA MARIA, MARIA FERNANDA y LUCY JANNETTE 

GUTIERREZ VARGAS, quienes deben asumir el estado en que se encuentra el proceso de la 

referencia, pues téngase en cuenta, que la demandada ya se había notificado personalmente 

de la demanda, había conferido poder y su apoderado judicial había dado contestación 

dentro del término establecido para ello, por lo que mediante auto se fijó fecha y hora para la 

celebración de la audiencia de que trata el artículo 77 del CPTSS., y antes de llevarse a cabo se 

allego el registro civil de defunción de la mencionada señora, lo que impidió que el proceso 

continuara con su trámite.  

 

En ese orden de ideas,  si bien, en auto anterior se acepto la renuncia de poder que fue 

otorgado en vida por la causante, también lo es, que ante la renuncia del mismo,   las sucesoras 

procesales debían otorgar un nuevo poder para que fueran representadas en este proceso, sin 

que  hasta la fecha se observe cumplimiento de ello, pese a que se puso en conocimiento 

dicho auto por medio de los estados electrónico y demás se envió al correo electrónico de las 

sucesoras.  

 

Así las cosas, y ante la falta de comparecencia de las sucesoras procesales de la causante, el 

proceso deberá continuar con el trámite respectivo, sin que se observe violación del debido 

proceso ni de defensa,  advirtiendo que en cualquier estado del mismo  podrán hacer uso del 

derecho que tienen de intervenir.  

 

De otro lado, se observa que la curadora ad-litem  de los herederos indeterminados de la 

causante, no se ha posesionado, el despacho la requerira para que informe si acepta o no su 

designaciòn.  

 

Igualmente, se procedera por parte de la secretaria del despacho a incluir en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas a los herederos indeterminados de la señora LUCY MARIELA 

VARGAS DE GUTIERREZ.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

 

 

 



 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de emplazamiento solicitada por la parte actora, por las razones 

expuestas.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la curadora ad-litem Doctora CELSA PATRICIA ESQUIVEL HERNANDEZ de 

los herederos indeterminados de la causante LUCY MARIELA VARGAS DE GUTIERREZ, para que 

indique si acepta o no su designaciòn.  

 

TERCERO: REALIZAR por la Secretaria del despacho la inclusión en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas a los herederos indeterminados de la señora LUCY MARIELA VARGAS DE 

GUTIERREZ.  

 

CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal Web 

de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura 

mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  

 

NOTIFIQUESE 
 

Firmado Por:

 

 

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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Msp 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez con respuesta a requerimiento 

del señor Medardo Antonio Luna Rodríguez en su condición de liquidador de la 

ejecutada. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 22 de junio de 2022.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

Ref. Proceso ejecutivo laboral. MERCEDES RUIZ DE GARCIA vs. GARMEN SAS. 

Rad. 2018-00186- 00. 
 

AUTO No. 913 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Visto el informe secretarial y en atención a que en respuesta allegada a la foliatura el 

señor Medardo Antonio Luna Rodríguez, en su condición de liquidador de GARMEN 

SAS, aporta informe del estado actual de la liquidación de la sociedad, situación que 

se pondrá en conocimiento de la parte ejecutante para los fines pertinentes. 

 

En mérito de lo anterior el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: Poner en conocimiento de la parte ejecutante el informe del estado actual de 

la liquidación de la sociedad GARMEN SAS, de acuerdo a lo expuesto en la parte 

motiva. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por:

 

 

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 80a91388efb44d4710279a13c3819420898a7a174af861283bb5d2875bfed053

Documento generado en 22/06/2022 02:41:33 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Msp 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente proceso con 

solicitud de entrega de título judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 22 de 

junio de 2022.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref.   Proceso ordinario laboral. MARÍA DEL PILAR TASCON SANCHEZ vs. 

COLPENSIONES y PROTECCIÓN S.A. Rad. 2019-00340-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 932 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Mediante memorial que antecede la apoderada de la parte actora solicita la 

entrega del título judicial depositado a favor de la demandante 

correspondiente a las costas del proceso ordinario, consignadas por 

PROTECCIÓN S.A. 

 

Así las cosas, se ordenará el pago a la parte demandante. 

 

En mérito de lo anterior el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

Ordenar el pago a la parte actora, a través de su apoderada judicial Dra. LUZ 

ADRIANA VIDAL VELEZ identificada con C.C. 1.130.591.920 y T.P. No. 207.744 del 

Consejo Superior de la Judicatura, quien tiene la facultad de recibir según 

memorial poder que obra en el expediente, del título judicial No. 

469030002771465 consignado el 28/04/2022 por valor de $1.877.803.oo, por 

PROTECCIÓN S.A., correspondientes a las costas del proceso ordinario. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por:

 

 

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez



Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora juez los anteriores escritos y su respectivo asunto, sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 16 de junio de 2022. La Secretaria,  

 

 

Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Alfonso Javier Hernández Sotelo vs. Interoceánica de 

Seguridad Ltda. 2020-00171-00. 

 

INTERLOCUTORIO No. 1696 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el proceso se observa que la entidad demandada dentro del término de traslado allegó escrito 

de contestación el cual cumple las exigencias del artículo 31 del CPTSS, motivo por el cual se tendrá por 

descorrido el traslado del a demanda y continuando el trámite, se fijará fecha y hora para realizar la 

audiencia del artículo 77 ibidem la que se efectuará virtualmente a través de las plataformas dispuestas 

por éste y conforme a lo estipulado en el Decreto 806 de 2020, expedido por el Gobierno Nacional, 

además de ser posible, se continuará con la audiencia del artículo 80 del CPTSS.  

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 

DISPONE: 

 

1.-Tengase contestada la demanda por la parte pasiva.  

 

2.-Señalase el día 8 de febrero de 2023 a las 9:00 am., para la efectuar la audiencia obligatoria de 

Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y Fijación del litigio con la nueva 

demandada, INSTANDO a las partes y a sus apoderados judiciales para que comparezcan a la misma; 

audiencia que se realizará virtualmente vía LIFESIZE, plataforma puesta a disposición por el Centro de 

Documentación Judicial CENDOJ.  

 

La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales previstas en el 

artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, cuales son:  

 

1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos en 

la contestación de la demanda y en las excepciones de mérito.  

2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles de confesión.  

3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  

4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes se apreciará 

como indicio grave en su contra.  

5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los apoderados 

dará lugar a la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la Judicatura, equivalente a un 

(1) salario mínimo mensual vigente.  

 

4.-Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el cabal desarrollo 

de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la realización de las audiencias virtuales, 

allegando con antelación sus correos electrónicos y números de contacto al correo 

j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a través del correo aportado o que 

obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y vínculo para consultar el expediente.  

 

NOTIFIQUESE 
 

Firmado Por:

 

 

Angela Maria Victoria Muñoz



Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora juez el anterior escrito y su respectivo asunto, sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 16 de junio de 2022. La Secretaria,  

 

 

Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Israel Mosquera Quijano vs. Coomhogar. Rad. 2020-

00204-00. 

 

AUTO DE SUSTANCIACION 911 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Mediante escrito que antecede el apoderado de la parte actora solicita se le de CELERIDAD al proceso, 

toda vez que con fecha 8 de febrero de 2021 mediante auto 157 “fue admitido el contradictorio” y se 

corrió traslado al demandado para que contestara la demanda.  

 

Revisado el expediente se observa que la única actuación corresponde a la admisión de la demanda 

mediante auto 157 del 8 de febrero de 2021, es decir, aún no se efectúa la notificación personal del ente 

demandado y en consecuencia no se ha integrado el contradictorio como manifiesta el profesional del 

derecho en su petición.  

 

Por lo anterior se requerirá a la parte actora realice las gestiones necesarias para notificar al demandado, 

debiendo allegar al proceso las pruebas y constancias respectivas; así las cosas se  

 

DISPONE 

 

-Requerir a la parte actora realice las gestiones necesarias para notificar al demandado, debiendo 

allegar al proceso las pruebas y constancias respectivas. 

 

NOTIFIQUESE 
 

Firmado Por:

 

 

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Juez el presente asunto informando que la parte actora 

allego la prueba cotejada de la citación enviada a la demandada Sistemas Expertos en Salud 

Latinoamericana SES SAS, sírvase proveer. Santiago de Cali, 16 de junio de 2022. La Secretaria,  

 

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. María Fernanda Madroñero Mejía vs. 

Hospital Ortopédico SAS y otro. Rad. 2020-00369-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 912 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Mediante escrito que antecede, el apoderado de la parte actora allega constancia de la 

citación remitida a la demandada SISTEMAS EXPERTOS EN SALUD LATINOAMERICANA SES SAS, 

debidamente cotejada por la empresa de corro SERVIENTREGA, según lo solicitado por el 

Juzgado en auto 1863 del 14 de diciembre de 2021, en consecuencia se accederá a la 

solicitud de emplazamiento hecha por el profesional del derecho y se le designará curador 

ad litem a la sociedad (Art. 291 del CGP, aplicable por analogía en materia laboral en 

concordancia con el Art. 10 Decreto 806/2020 de aplicación permanente según Ley 

2213/22).  

 

Por lo anterior se 

DISPONE 

 

1.-Designase como curador ad litem de la sociedad SISTEMAS EXPERTOS EN SALUD 

LATINOAMERICANA SES SAS al Abogado Ferney Varela Mendez, quien se localiza en el 

contacto 310 3951978. Comuníquese la designación.  

 

2.-Ordenase el emplazamiento de la sociedad SISTEMAS EXPERTOS EN SALUD 

LATINOAMERICANA SES SAS  

 

3.-Realícese la anotación del emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazadas 

incluyendo el nombre del sujeto emplazado, su número de identificación, si se conoce, las 

partes del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere, para lo de su cargo.  

 

4.-Fíjese como gastos al auxiliar de la justicia la suma de $400.000, los cuales deberá consignar 

la parte actora a órdenes del Juzgado o directamente al curador ad litem. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por:

 

 

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito



Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

J 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI VALLE  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CARLOS ALBERTO OLANO ABADÍA 

DEMANDADO COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

RADICACIÓN 760013105005-2021-00292-00 

 

 

La Secretaria del JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, procede a 

presentar a la señora Juez la liquidación de costas de conformidad con lo 

dispuesto por el Art. 366 del Código General del Proceso, la cual arroja los 

siguientes resultados: 

 

 

AFP COLFONDOS  $171.000.oo 

TOTAL  $171.000.oo 

 

 

 

Santiago de Cali, 22 de junio de 2022. 

 

 

Pasa a despacho de la señora juez. 

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 

 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 



 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 22 de junio de 2022. A 

Despacho de la señora juez el presente proceso informando que se 

encuentra pendiente de aprobar o rehacer la liquidación de costas 

practicada por secretaría. Sírvase proveer. 

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

La Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

J 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI VALLE  

 

Proceso ejecutivo laboral. CARLOS ALBERTO OLANO ABADÍA vs 

COLPENSIONES y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS Rad. 

760013105005-2021-00292-00 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

INTERLOCUTORIO No. 1693 

 

1. Realizada la liquidación de costas conforme lo dispuesto en el art. 366 

del Código General del Proceso, aplicable por analogía en materia 

laboral, el Juzgado impartirá su APROBACIÓN, siendo susceptible dicha 

decisión de los recursos de reposición y apelación. 

 

2. En atención al escrito del apoderado de la parte actora donde 

solicita se decrete el embargo de los dineros que posee la demandada 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS en diferentes entidades 

bancarias, manifestando bajo juramento que dichos dineros pertenecen 

a la ejecutada, el Despacho la encuentra procedente por lo tanto lo 

decretará en la forma pedida. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

1.- Poner en conocimiento de la parte la liquidación de costas 

presentada por la secretaria, ADVIRTIENDO que, de no presentarse los 

recursos, con la ejecutoria del auto quedará aprobada.  

 

2.-Decretar el embargo de los dineros que posee la demandada 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS en el banco AV Villas, BBVA, 

Citiabank, Colpatria, Davivienda, Bogotá, Occidente, Gnb Dudameris, 



 

Popular, Bancolombia, Helm y Pichinca. Se limita el embargo en la suma 

de $3.582.838.oo. Líbrese las comunicaciones respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por:

 

 

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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Msp 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente proceso con certificación de pago 

de costas del proceso ordinario de la entidad demandada COLPENSIONES. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 22 de junio de 2022.   

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Ref. Proceso ejecutivo laboral. IMELDA RAMOS vs. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES. Rad. 2022-00031- 00.           

 

INTERLOCUTORIO No. 1701 

 

                        Santiago de Cali, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial, y revisado el portal Web del banco Agrario se evidencia la existencia del 

título judicial No. 469030002778882 del 19/05/2022 por la suma de $4.223.294.oo, correspondiente a 

las costas del proceso ordinario consignado por la entidad demandada COLPENSIONES, el cual se 

ordenará su entrega al apoderado de la parte actora por tener la facultad para recibir. 

 

De otro lado revisado nuevamente el expediente, mediante auto 1306 del 19 de mayo de 2022, esta 

instancia judicial decretó el embargo de los dineros que posee la demandada para garantizar el 

pago de la obligación, por la suma $10.879.659.oo, sin embargo, conforme lo enunciado en el 

párrafo anterior, se MODIFICA el monto de la medida cautelar en la suma de $6.656.365.oo. 

 

Conforme lo anterior, sea lo primero advertir que conforme a la Ley 1151 de 2007, COLPENSIONES es 

una empresa industrial y comercial del estado del orden nacional, con personería jurídica, 

autonomía administrativa y patrimonio independiente, vinculada al Ministerio de la Protección 

Social, cuyo objeto consiste en la administración estatal del régimen de prima media con Prestación 

Definida, para efectos tributarios la entidad goza de una naturaleza eminentemente pública. 

 

Establecido lo anterior, corresponde ahora examinar la naturaleza del fondo pensional.  

 

La Corte Constitucional en sentencia C-378 de 1998 estableció:  

 

“En el régimen de prima media con prestación definida, según la definición que de él hace la 

propia Ley 100 de 1993, es aquel “mediante el cual los afiliados o sus beneficiarios obtienen una 

pensión de vejez, de invalidez o de sobrevivientes, o una indemnización, previamente definidas” 

(artículo 31 de la ley 100 de 1993). En éste, los aportes de los trabajadores y empleadores, 

constituyen un fondo común, del cual se extraen los recursos necesarios para cubrir la pensión, si el 

afiliado cumple los requisitos para acceder a ella. 

 

(…) Los dineros que aportan trabajadores y empleadores al sistema de seguridad social, por sus 

características, son recursos de carácter parafiscal, pues responden a las características con que la 

Constitución, la ley y la jurisprudencia han definido esta clase de rentas.  

 

(...) en tratándose del régimen de prima media con prestación definida, cuya administración 

corresponde al Instituto de Seguros Sociales “empresa industrial y comercial del Estado, del orden 

nacional, con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente . . . “ según 

el artículo 275 de la ley 100 de 1993, no es válido afirmar que por la naturaleza jurídica de este 

Instituto o por su vinculación al Ministerio del Trabajo y Seguridad Social, los recursos que administra 

por concepto de los aportes que realizan sus afiliados y empleadores, hacen parte de su patrimonio 

o puedan catalogarse como ingresos de la Nación, como parece entenderlo el demandante. Pues, 

como fue explicado, los aportes que administra el Instituto, así como sus rendimientos, en razón a su 

naturaleza parafiscal no pueden reputarse de propiedad ni del ente administrador ni del estado. 

 

Corolario de lo anterior, es que la definición que hace el literal b) del artículo 32 acusado, según la 

cual, en el régimen solidario con prestación definida “Los aportes de los afiliados y sus rendimientos, 



 

constituyen un fondo común de naturaleza pública” no puede entenderse en el sentido que lo 

hace el actor. Pues esa característica, por la naturaleza misma de los aportes que lo integran, en 

ningún momento, puede implicar que la Nación pueda apropiarse de estos recursos ni mucho 

menos, que puedan recibir el tratamiento que se da a los ingresos ordinarios del Estado.  

 

Dentro de este contexto, no encuentra la Corte cómo el aparte acusado del literal b) del artículo 32 

de la ley 100, pueden violar los derechos a la seguridad social, pues como fue explicado, los 

recursos por concepto de los aportes al sistema de seguridad social no pueden reputarse como de 

propiedad de las entidades administradores ni de la Nación. Igualmente, este derecho se encuentra 

garantizado, pues en ningún caso, la definición de “público” que hace la norma parcialmente 

acusada, desconoce las prerrogativas que constitucional y legalmente poseen los afiliados al 

régimen de prima media con prestación definida”  

 

En cuanto al principio de inembargabilidad del Presupuesto General de la Nación, en sentencia C-

192 de 2005, la Corte Constitucional, precisó: 

 

“En efecto, de acuerdo con el ordenamiento jurídico colombiano, únicamente la autoridad 

judicial competente, que expidió la orden de embargo dentro del proceso del cual conoce, 

es quien una vez obre en el expediente la constancia sobre la naturaleza de los recursos, 

determinará si procede el desembargo, o si continúa con el mismo, o si decide ordenar el 

desembargo, por la sencilla razón de que el juez del caso es quien conoce si, no obstante 

que se está ante recursos (del Presupuesto General de la Nación), la situación objeto de su 

decisión se enmarca dentro de las excepciones al principio general de inembargabilidad del 

Presupuesto, de acuerdo con la jurisprudencia de la Corte Constitucional, a la que se ha 

hecho alusión”. 

 

La jurisprudencia constitucional de manera enfática ha dicho que el principio de inembargabilidad 

no es absoluto, debido a que tiene una excepción cuando se trata de salvaguardar el mínimo vital, 

vida digna y pago oportuno de la pensión del ejecutante. En sentencia C-546/92, que vale traer a 

cuento en esta ocasión, dijo que: 

 

“La inembargabilidad absoluta de los recursos del Presupuesto General de la Nación afecta 

particularmente el derecho que tienen las personas al pago de las pensiones legales. En este 

sentido el inciso tercero del artículo 53 de la Constitución establece: ‘El Estado garantiza el 

derecho al pago oportuno y al reajuste periódico de las pensiones legales’ y en el inciso final 

del propio artículo 53 agrega: ‘La Ley . . .  no puede menoscabar . . . los derechos de los 

trabajadores.  

 

Incluso los decretos con fuerza de ley dictados en los estados de excepción constitucional 

tampoco pueden menoscabar dichos derechos, de conformidad con el artículo 241.2 de la 

Carta. Y uno de tales derechos, de orden constitucional – que es norma de normas, según el 

artículo 4º.-, es precisamente el derecho al pago oportuno de las pensiones.  

 

. . . Por lo demás, la inembargabilidad de los recursos del presupuesto frente a las demandas 

laborales hace particularmente inefectivos los derechos de los pensionados, por la especial 

circunstancia de hallarse en una edad en la que difícilmente pueden proveerse de otros 

medios de subsistencia. De ahí que tal situación de contera comporte desconocimiento de 

los derechos denominados “de la tercera edad”, los cuales, paradójicamente, fueron muy 

caros al Constituyente”.  (subrayado fuera del texto). 

 

Por otra parte, se debe resaltar que la suscrita tiene la obligación constitucional de garantizar el 

efectivo cumplimiento de las decisiones judiciales y hacer efectivo el acceso a la administración de 

justicia del demandante (art. 48, 93, 94 y 229 de la C.P.), procurando la materialización de un 

derecho adquirido, cuyo pago no ha sido efectuado por la demandada. 

 

En este orden de ideas y en atención a que esta ejecución se adelanta para el pago de derechos 

derivados de la seguridad social, se inaplicará el principio de inembargabilidad y se accederá a lo 

solicitado, limitándose la medida al valor del crédito cobrado. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

DISPONE: 

 

1.- Ordenar el pago a la parte actora, a través de su apoderado judicial Dr. URIEL CARABALI 

LARRAHONDO, identificado con C.C. No. 16.829.744 y T.P. No. 196.795 del Consejo Superior de la 

Judicatura, quien tiene facultad para recibir según poder que obra en el expediente, del título 

judicial No. 469030002778882 del 19/05/2022 por la suma de $4.223.294.oo, por concepto de las 

costas del proceso ordinario consignadas por la parte demandada COLPENSIONES, a este 

Despacho judicial. 



 

 

2.-MODIFICAR el embargo de los dineros que posee la demandada Administradora Colombiana de 

Pensiones COLPENSIONES en los bancos Occidente, Bancolombia, Agrario de Colombia, Colpatria, 

Popular, Sudameris, Hsbc, Citibank y Caja Social Bcsc, en la suma de $6.656.365.oo. Líbrese los oficios 

respectivos. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por:

 

 

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: eb52de33a9997e6ce4d806245b19c824c2fe34e865f03c32053923a43781aeea

Documento generado en 22/06/2022 02:41:35 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

J 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI VALLE  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE LUZ ADRIANA DIAZ RENGIFO 

DEMANDADO UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL 

Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL UGPP 

RADICACIÓN 760013105005-2022-00084-00 

 

 

La Secretaria del JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, procede a 

presentar a la señora Juez la liquidación de costas de conformidad con lo 

dispuesto por el Art. 366 del Código General del Proceso, la cual arroja los 

siguientes resultados: 

 

 

UGPP  $3.672.441.oo 

TOTAL  $3.672.441.oo 

 

 

 

Santiago de Cali, 22 de junio de 2022. 

 

 

Pasa a despacho de la señora juez. 

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 

 

 



 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 22 de junio de 2022. A Despacho de la 

señora juez el presente proceso informando que se encuentra pendiente de 

aprobar o rehacer la liquidación de costas practicada por secretaría. Sírvase 

proveer. 

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

La Secretaria 
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI VALLE  

 

Proceso ejecutivo laboral. LUZ ADRIANA DIAZ RENGIFO vs UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL UGPP. Rad. 760013105005-2022-

00084-00 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

INTERLOCUTORIO No. 1703 

 

1. Realizada la liquidación de costas conforme lo dispuesto en el art. 366 del 

Código General del Proceso, aplicable por analogía en materia laboral, el 

Juzgado impartirá su APROBACIÓN, siendo susceptible dicha decisión de los 

recursos de reposición y apelación. 

 

2. En atención al escrito obrante en la foliatura el apoderado de la parte 

actora donde solicita se decrete el embargo de los dineros que posee la  

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL UGPP en diferentes entidades 

bancarias, manifestando bajo juramento que dichos dineros pertenecen a la 

entidad. 

 

Para resolver se considera,  

 

Sea lo primero advertir la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL UGPP 

fue creada en el Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010, (Ley 1151 de 2007) 

como una entidad adscrita al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con 

personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente. 

 

Las funciones de la UGPP, de acuerdo a lo contemplado en el artículo 156 de 

la citada ley, se resumen en dos: De un lado, el reconocimiento de derechos 

pensionales causados a cargo de administradoras del Régimen de Prima 

Media del orden nacional, y de las entidades públicas del orden nacional que 

hayan tenido a su cargo el reconocimiento de pensiones, respecto de las 



 

cuales se haya decretado o se decrete su liquidación, y de otra parte, le 

corresponde a la UGPP realizar el seguimiento, colaboración y determinación 

de la adecuada, completa y oportuna liquidación y pago de las 

contribuciones parafiscales de la Protección Social. 

 

Establecido lo anterior, corresponde ahora examinar la naturaleza del fondo 

pensional.  

 

La Corte Constitucional en sentencia C-378 de 1998 estableció:  

 

“En el régimen de prima media con prestación definida, según la definición 

que de él hace la propia Ley 100 de 1993, es aquel “mediante el cual los 

afiliados o sus beneficiarios obtienen una pensión de vejez, de invalidez o de 

sobrevivientes, o una indemnización, previamente definidas” (artículo 31 de la 

ley 100 de 1993). En éste, los aportes de los trabajadores y empleadores, 

constituyen un fondo común, del cual se extraen los recursos necesarios para 

cubrir la pensión, si el afiliado cumple los requisitos para acceder a ella. 

 

(…) Los dineros que aportan trabajadores y empleadores al sistema de 

seguridad social, por sus características, son recursos de carácter parafiscal, 

pues responden a las características con que la Constitución, la ley y la 

jurisprudencia han definido esta clase de rentas.  

 

(...) en tratándose del régimen de prima media con prestación definida, cuya 

administración corresponde al Instituto de Seguros Sociales “empresa industrial 

y comercial del Estado, del orden nacional, con personería jurídica, autonomía 

administrativa y patrimonio independiente . . . “ según el artículo 275 de la ley 

100 de 1993, no es válido afirmar que por la naturaleza jurídica de este Instituto 

o por su vinculación al Ministerio del Trabajo y Seguridad Social, los recursos que 

administra por concepto de los aportes que realizan sus afiliados y 

empleadores, hacen parte de su patrimonio o puedan catalogarse como 

ingresos de la Nación, como parece entenderlo el demandante. Pues, como 

fue explicado, los aportes que administra el Instituto, así como sus rendimientos, 

en razón a su naturaleza parafiscal no pueden reputarse de propiedad ni del 

ente administrador ni del estado. 

 

Corolario de lo anterior, es que la definición que hace el literal b) del artículo 32 

acusado, según la cual, en el régimen solidario con prestación definida “Los 

aportes de los afiliados y sus rendimientos, constituyen un fondo común de 

naturaleza pública” no puede entenderse en el sentido que lo hace el actor. 

Pues esa característica, por la naturaleza misma de los aportes que lo integran, 

en ningún momento, puede implicar que la Nación pueda apropiarse de estos 

recursos ni mucho menos, que puedan recibir el tratamiento que se da a los 

ingresos ordinarios del Estado.  

 

Dentro de este contexto, no encuentra la Corte cómo el aparte acusado del 

literal b) del artículo 32 de la ley 100, pueden violar los derechos a la seguridad 

social, pues como fue explicado, los recursos por concepto de los aportes al 

sistema de seguridad social no pueden reputarse como de propiedad de las 

entidades administradores ni de la Nación. Igualmente, este derecho se 

encuentra garantizado, pues en ningún caso, la definición de “público” que 

hace la norma parcialmente acusada, desconoce las prerrogativas que 

constitucional y legalmente poseen los afiliados al régimen de prima media 

con prestación definida”  

 

En cuanto al principio de inembargabilidad del Presupuesto General de la 

Nación, en sentencia C-192 de 2005, la Corte Constitucional, precisó: 



 

 

“En efecto, de acuerdo con el ordenamiento jurídico 

colombiano, únicamente la autoridad judicial 

competente, que expidió la orden de embargo dentro del 

proceso del cual conoce, es quien una vez obre en el 

expediente la constancia sobre la naturaleza de los 

recursos, determinará si procede el desembargo, o si 

continúa con el mismo, o si decide ordenar el 

desembargo, por la sencilla razón de que el juez del caso 

es quien conoce si, no obstante que se está ante recursos 

(del Presupuesto General de la Nación), la situación objeto 

de su decisión se enmarca dentro de las excepciones al 

principio general de inembargabilidad del Presupuesto, de 

acuerdo con la jurisprudencia de la Corte Constitucional, a 

la que se ha hecho alusión”. 

 

La jurisprudencia constitucional de manera enfática ha dicho que el principio 

de inembargabilidad no es absoluto, debido a que tiene una excepción 

cuando se trata de salvaguardar el mínimo vital, vida digna y pago oportuno 

de la pensión del ejecutante. En sentencia C-546/92, que vale traer a cuento 

en esta ocasión, dijo que: 

 

“La inembargabilidad absoluta de los recursos del 

Presupuesto General de la Nación afecta particularmente 

el derecho que tienen las personas al pago de las 

pensiones legales. En este sentido el inciso tercero del 

artículo 53 de la Constitución establece: ‘El Estado 

garantiza el derecho al pago oportuno y al reajuste 

periódico de las pensiones legales’ y en el inciso final del 

propio artículo 53 agrega: ‘La Ley . . .  no puede 

menoscabar . . . los derechos de los trabajadores.  

 

Incluso los decretos con fuerza de ley dictados en los 

estados de excepción constitucional tampoco pueden 

menoscabar dichos derechos, de conformidad con el 

artículo 241.2 de la Carta. Y uno de tales derechos, de 

orden constitucional – que es norma de normas, según el 

artículo 4º.-, es precisamente el derecho al pago oportuno 

de las pensiones.  

 

. . . Por lo demás, la inembargabilidad de los recursos del 

presupuesto frente a las demandas laborales hace 

particularmente inefectivos los derechos de los 

pensionados, por la especial circunstancia de hallarse en 

una edad en la que difícilmente pueden proveerse de 

otros medios de subsistencia. De ahí que tal situación de 

contera comporte desconocimiento de los derechos 

denominados “de la tercera edad”, los cuales, 

paradójicamente, fueron muy caros al Constituyente”.  

(subrayado fuera del texto). 

 

Por otra parte, se debe resaltar que la suscrita tiene la obligación constitucional 

de garantizar el efectivo cumplimiento de las decisiones judiciales y hacer 

efectivo el acceso a la administración de justicia del demandante (art. 48, 93, 

94 y 229 de la C.P.), procurando la materialización de un derecho adquirido, 

cuyo pago no ha sido efectuado por la demandada. 

 



 

En este orden de ideas y en atención a que esta ejecución se adelanta para el 

pago de derechos derivados de la seguridad social, se inaplicará el principio 

de inembargabilidad y se accederá a lo solicitado, limitándose la medida al 

valor del crédito cobrado.  

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

1.- Poner en conocimiento de la parte la liquidación de costas presentada por 

la secretaria, ADVIRTIENDO que, de no presentarse los recursos, con la 

ejecutoria del auto quedará aprobada.  

 

2.-Decretar el embargo de los dineros que posee la demandada UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL UGPP en el banco de Occidente,  

Bancolombia,  Davivienda,  ITAU, Popular,  Agrario,  Bancoomeva, AV-Villas,  

BBVA, BCSC y Bogotá. Se limita el embargo en la suma de $80.621.285.oo. 

Líbrese las comunicaciones respectivas. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por:

 

 

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI VALLE  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE LILIANA ESPINOSA PECHENE 

DEMANDADO COLPENSIONES  

RADICACIÓN 760013105005-2022-00086-00 

 

 

La Secretaria del JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, procede a 

presentar a la señora Juez la liquidación de costas de conformidad con lo 

dispuesto por el Art. 366 del Código General del Proceso, la cual arroja los 

siguientes resultados: 

 

 

COLPENSIONES  $1.172.912.oo 

TOTAL  $1.172.912.oo 

 

 

 

Santiago de Cali, 22 de junio de 2022. 

 

 

Pasa a despacho de la señora juez. 

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 

 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 



 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 22 de junio de 2022. A Despacho de la 

señora juez el presente proceso informando que se encuentra pendiente de 

aprobar o rehacer la liquidación de costas practicada por secretaría. Sírvase 

proveer. 

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

La Secretaria 
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI VALLE  

 

Proceso ejecutivo laboral. LILIANA ESPINOSA PECHENE vs COLPENSIONES. Rad. 

760013105005-2022-00086-00 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

INTERLOCUTORIO No. 1704 

 

1. Realizada la liquidación de costas conforme lo dispuesto en el art. 366 del 

Código General del Proceso, aplicable por analogía en materia laboral, el 

Juzgado impartirá su APROBACIÓN, siendo susceptible dicha decisión de los 

recursos de reposición y apelación. 

 

2. En atención al escrito del(a) apoderado(a) de la parte actora donde solicita 

se decrete el embargo de los dineros que posee Colpensiones en diferentes 

entidades bancarias, manifestando bajo juramento que dichos dineros 

pertenecen a la entidad. 

 

Para resolver se considera,  

 

Sea lo primero advertir que conforme a la Ley 1151 de 2007, Colpensiones es 

una empresa industrial y comercial del estado del orden nacional, con 

personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, 

vinculada al Ministerio de la Protección Social, cuyo objeto consiste en la 

administración estatal del régimen de prima media con Prestación Definida, 

para efectos tributarios la entidad goza de una naturaleza eminentemente 

pública. 

 

Establecido lo anterior, corresponde ahora examinar la naturaleza del fondo 

pensional.  

 

La Corte Constitucional en sentencia C-378 de 1998 estableció:  

 

“En el régimen de prima media con prestación definida, según la definición 

que de él hace la propia Ley 100 de 1993, es aquel “mediante el cual los 

afiliados o sus beneficiarios obtienen una pensión de vejez, de invalidez o de 

sobrevivientes, o una indemnización, previamente definidas” (artículo 31 de la 



 

ley 100 de 1993). En éste, los aportes de los trabajadores y empleadores, 

constituyen un fondo común, del cual se extraen los recursos necesarios para 

cubrir la pensión, si el afiliado cumple los requisitos para acceder a ella. 

 

(…) Los dineros que aportan trabajadores y empleadores al sistema de 

seguridad social, por sus características, son recursos de carácter parafiscal, 

pues responden a las características con que la Constitución, la ley y la 

jurisprudencia han definido esta clase de rentas.  

 

(...) en tratándose del régimen de prima media con prestación definida, cuya 

administración corresponde al Instituto de Seguros Sociales “empresa industrial 

y comercial del Estado, del orden nacional, con personería jurídica, autonomía 

administrativa y patrimonio independiente . . . “ según el artículo 275 de la ley 

100 de 1993, no es válido afirmar que por la naturaleza jurídica de este Instituto 

o por su vinculación al Ministerio del Trabajo y Seguridad Social, los recursos que 

administra por concepto de los aportes que realizan sus afiliados y 

empleadores, hacen parte de su patrimonio o puedan catalogarse como 

ingresos de la Nación, como parece entenderlo el demandante. Pues, como 

fue explicado, los aportes que administra el Instituto, así como sus rendimientos, 

en razón a su naturaleza parafiscal no pueden reputarse de propiedad ni del 

ente administrador ni del estado. 

 

Corolario de lo anterior, es que la definición que hace el literal b) del artículo 32 

acusado, según la cual, en el régimen solidario con prestación definida “Los 

aportes de los afiliados y sus rendimientos, constituyen un fondo común de 

naturaleza pública” no puede entenderse en el sentido que lo hace el actor. 

Pues esa característica, por la naturaleza misma de los aportes que lo integran, 

en ningún momento, puede implicar que la Nación pueda apropiarse de estos 

recursos ni mucho menos, que puedan recibir el tratamiento que se da a los 

ingresos ordinarios del Estado.  

 

Dentro de este contexto, no encuentra la Corte cómo el aparte acusado del 

literal b) del artículo 32 de la ley 100, pueden violar los derechos a la seguridad 

social, pues como fue explicado, los recursos por concepto de los aportes al 

sistema de seguridad social no pueden reputarse como de propiedad de las 

entidades administradores ni de la Nación. Igualmente, este derecho se 

encuentra garantizado, pues en ningún caso, la definición de “público” que 

hace la norma parcialmente acusada, desconoce las prerrogativas que 

constitucional y legalmente poseen los afiliados al régimen de prima media 

con prestación definida”  

 

En cuanto al principio de inembargabilidad del Presupuesto General de la 

Nación, en sentencia C-192 de 2005, la Corte Constitucional, precisó: 

 

“En efecto, de acuerdo con el ordenamiento jurídico 

colombiano, únicamente la autoridad judicial 

competente, que expidió la orden de embargo dentro del 

proceso del cual conoce, es quien una vez obre en el 

expediente la constancia sobre la naturaleza de los 

recursos, determinará si procede el desembargo, o si 

continúa con el mismo, o si decide ordenar el 

desembargo, por la sencilla razón de que el juez del caso 

es quien conoce si, no obstante que se está ante recursos 

(del Presupuesto General de la Nación), la situación objeto 

de su decisión se enmarca dentro de las excepciones al 

principio general de inembargabilidad del Presupuesto, de 



 

acuerdo con la jurisprudencia de la Corte Constitucional, a 

la que se ha hecho alusión”. 

 

La jurisprudencia constitucional de manera enfática ha dicho que el principio 

de inembargabilidad no es absoluto, debido a que tiene una excepción 

cuando se trata de salvaguardar el mínimo vital, vida digna y pago oportuno 

de la pensión del ejecutante. En sentencia C-546/92, que vale traer a cuento 

en esta ocasión, dijo que: 

 

“La inembargabilidad absoluta de los recursos del 

Presupuesto General de la Nación afecta particularmente 

el derecho que tienen las personas al pago de las 

pensiones legales. En este sentido el inciso tercero del 

artículo 53 de la Constitución establece: ‘El Estado 

garantiza el derecho al pago oportuno y al reajuste 

periódico de las pensiones legales’ y en el inciso final del 

propio artículo 53 agrega: ‘La Ley . . .  no puede 

menoscabar . . . los derechos de los trabajadores.  

 

Incluso los decretos con fuerza de ley dictados en los 

estados de excepción constitucional tampoco pueden 

menoscabar dichos derechos, de conformidad con el 

artículo 241.2 de la Carta. Y uno de tales derechos, de 

orden constitucional – que es norma de normas, según el 

artículo 4º.-, es precisamente el derecho al pago oportuno 

de las pensiones.  

 

. . . Por lo demás, la inembargabilidad de los recursos del 

presupuesto frente a las demandas laborales hace 

particularmente inefectivos los derechos de los 

pensionados, por la especial circunstancia de hallarse en 

una edad en la que difícilmente pueden proveerse de 

otros medios de subsistencia. De ahí que tal situación de 

contera comporte desconocimiento de los derechos 

denominados “de la tercera edad”, los cuales, 

paradójicamente, fueron muy caros al Constituyente”.  

(subrayado fuera del texto). 

 

Por otra parte, se debe resaltar que la suscrita tiene la obligación constitucional 

de garantizar el efectivo cumplimiento de las decisiones judiciales y hacer 

efectivo el acceso a la administración de justicia del demandante (art. 48, 93, 

94 y 229 de la C.P.), procurando la materialización de un derecho adquirido, 

cuyo pago no ha sido efectuado por la demandada. 

 

En este orden de ideas y en atención a que esta ejecución se adelanta para el 

pago de derechos derivados de la seguridad social, se inaplicará el principio 

de inembargabilidad y se accederá a lo solicitado, limitándose la medida al 

valor del crédito cobrado.  

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

1.- Poner en conocimiento de la parte la liquidación de costas presentada por 

la secretaria, ADVIRTIENDO que, de no presentarse los recursos, con la 

ejecutoria del auto quedará aprobada.  

 



 

2.-Decretar el embargo de los dineros que posee la demandada 

Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones en el banco 

Davivienda, Bancolombia, Occidente, AV Villas y BBVA. Se limita el embargo 

en la suma de $24.631.169.oo. Líbrese las comunicaciones respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por:

 

 

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el anterior escrito y su 

respectivo asunto, informando que la apoderada judicial de la parte ejecutante 

interpuso recurso de reposición y subsidiariamente de apelación contra el Auto 

interlocutorio No. 1513 del 06 de junio de 2022 que aprobó la liquidación del crédito 

y fijó costas dentro del proceso ejecutivo. Sírvase Proveer. Santiago de Cali, 22 de 

junio de 2021. 
 

JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Ref. Proceso ejecutivo laboral. JOSÉ HERNÁN BARREIRO vs. ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. Rad. 2022-00087-00 

 

INTERLOCUTORIO No. 1705 

Santiago de Cali, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

En el proceso ejecutivo laboral en referencia la apoderada de la parte ejecutante 

mediante memorial que antecede, interpone recurso de reposición y en subsidio de 

apelación contra el auto No. 1513 del 06 de junio de 2021, que aprobó la liquidación 

del crédito y fijó costas dentro de las presentes diligencias, para que se aumente el 

valor de las agencias en derecho por cuanto considera no se ajustan a los rangos 

permitidos en el artículo 5 del Acuerdo PSAA16-10554 del 05 de agosto de 2016, 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Dice que se debe ajustar a la naturaleza de acción, la gestión, la calidad de la 

intervención, la duración y todos los actos realizados por la apoderada, lo cual se 

debe traducir en una recompensa a favor de la parte actora, toda vez desde el 

punto de vista legal y constitucional las agencias en derecho corresponden a una 

contraprestación por los gastos relacionados con la defensa judicial y para el 

presente caso se deben calcular sobre la pretensión principal esto es, la suma de 

$169.045.280, al considerar que la demandada tardó 13 meses para realizar el pago 

de las sumas ordenadas en la sentencia base de recaudo, y el actor se vio obligado 

a tramitar el proceso ejecutivo. 

 

Así las cosas, procede el Juzgado a revisar en conjunto el auto objeto de recurso y 

la sentencia en mención, para lo cual entrará a estudiar la procedencia del recurso 

por lo que se tiene: el artículo 63 del C.P.T., dispone: Procedencia del recurso de 

reposición. El recurso de reposición procederá contra los autos interlocutorios, se 

interpondrá dentro de los dos días siguientes a su notificación cuando se hiciere por 

estados y se decidirá a más tardar tres días después. Si se interpusiese en audiencia, 

deberá decidirse oralmente en la misma, para lo cual podrá el juez decretar un 

receso de media hora. 
 

En atención a la norma en comento, se tiene que el auto recurrido se notificó por 

estados el día 07 de junio de 2022 y la apoderada de la parte ejecutante formula el 

recurso el día 09 de junio de la misma anualidad, encontrándose así dentro del 

término que indica la norma. 

 

 

 



 

Ahora bien, una vez analizado la procedencia del recurso, encuentra esta agencia 

que, de acuerdo a la manifestación efectuada por la profesional del derecho, no 

presenta nuevos argumentos que le permitan a esta operadora judicial modificar la 

decisión adoptada en el auto recurrido, como quiera que las costas fijadas están 

ajustadas a los parámetros regulados en el artículo 366 del C.G.P. aplicable por 

analogía en materia laboral, y el acuerdo No PSAA16-10554 de 2016 que estableció 

las tarifas de agencias en derecho, después de realizar la liquidación y descontar el 

pago conforme resolución SUB 108456 del 22 de abril de 2022 donde COLPENSIONES 

da cumplimiento al fallo judicial, arrojó como resultado la suma de $12.505.254, valor 

al que se le aplicó el 5%, para un total de 625.262.oo, motivo por el cual no lo 

repondrá y en su lugar al ser pertinente se concederá el Recurso de Apelación ante 

el Honorable Tribunal superior de Cali. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

RESUELVE: 
 

1°) No reponer el auto interlocutorio N° 1513 del 06 de junio de 2022, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 

2°) Conceder el recurso de apelación interpuesto por la apoderada de la parte 

ejecutante ante el Honorable Tribunal Superior de Cali – Sala Laboral. 
 

NOTIFIQUESE 
 

Firmado Por:

 

 

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI VALLE  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE MARÍA ELENA PEÑA TORRES 

DEMANDADO COLPENSIONES  

RADICACIÓN 760013105005-2022-00088-00 

 

 

La Secretaria del JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, procede a 

presentar a la señora Juez la liquidación de costas de conformidad con lo 

dispuesto por el Art. 366 del Código General del Proceso, la cual arroja los 

siguientes resultados: 

 

 

COLPENSIONES  $167.393.oo 

TOTAL  $167.393.oo 

 

 

 

Santiago de Cali, 22 de junio de 2022. 

 

 

Pasa a despacho de la señora juez. 

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 

 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 



 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 22 de junio de 2022. A Despacho de la 

señora juez el presente proceso informando que se encuentra pendiente de 

aprobar o rehacer la liquidación de costas practicada por secretaría. Sírvase 

proveer. 

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

La Secretaria 
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI VALLE  

 

Proceso ejecutivo laboral. MARÍA ELENA PEÑA TORRES vs COLPENSIONES. Rad. 

760013105005-2022-00088-00 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

INTERLOCUTORIO No. 1706 

 

1. Realizada la liquidación de costas conforme lo dispuesto en el art. 366 del 

Código General del Proceso, aplicable por analogía en materia laboral, el 

Juzgado impartirá su APROBACIÓN, siendo susceptible dicha decisión de los 

recursos de reposición y apelación. 

 

2. De otro lado, consultado el portal Web del banco Agrario se evidencia la 

existencia del título judicial No. 469030002785512 de fecha 03/06/2022 por la 

suma de $3.000.000.oo, consignado por COLPENSIONES, correspondiente a las 

costas del procero ordinario, se ordenará su entrega al apoderado de la parte 

actora, por tener la facultad para recibir. 

 

3. Por lo anterior, se modifica la liquidación del crédito por la suma de 

$347.857.oo, más las costas del proceso ejecutivo por valor $167.393.oo para un 

total de $515.250.oo. 

 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

1.- Poner en conocimiento de la parte la liquidación de costas presentada por 

la secretaria, ADVIRTIENDO que, de no presentarse los recursos, con la 

ejecutoria del auto quedará aprobada.  

 

2.- Ordenar el pago a la parte actora, a través de su apoderado judicial Dr. 

CARLOS ALBERTO URIBE CARRILLO, identificado con C.C. No. 72.133.376 y T.P. 

No. 75.666 del Consejo Superior de la Judicatura, quien tiene facultad para 

recibir según poder que obra en el expediente, del título judicial No. 

469030002785512 de fecha 03/06/2022 por la suma de $3.000.000.oo, por 



 

concepto de las costas del proceso ordinario consignadas por la parte 

demandada COLPENSIONES, a este Despacho judicial. 

 

3. MODIFICAR la liquidación del crédito por la suma de $515.250.oo. 

 

4. Requerir a las partes para que impulsen el proceso, toda vez que no existen 

actuaciones pendientes por parte del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por:

 

 

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI VALLE  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE OSCAR MARINO DIAZ CARABALI 

DEMANDADO COLPENSIONES  

RADICACIÓN 760013105005-2022-00091-00 

 

 

La Secretaria del JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, procede a 

presentar a la señora Juez la liquidación de costas de conformidad con lo 

dispuesto por el Art. 366 del Código General del Proceso, la cual arroja los 

siguientes resultados: 

 

 

COLPENSIONES  $62.791.oo 

TOTAL  $62.791.oo 

 

 

 

Santiago de Cali, 22 de junio de 2022. 

 

 

Pasa a despacho de la señora juez. 

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 

 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 



 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 22 de junio de 2022. A Despacho de la 

señora juez el presente proceso informando que se encuentra pendiente de 

aprobar o rehacer la liquidación de costas practicada por secretaría. Sírvase 

proveer. 

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

La Secretaria 
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI VALLE  

 

Proceso ejecutivo laboral. OSCAR MARINO DIAZ CARABALI vs COLPENSIONES. 

Rad. 760013105005-2022-00091-00 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

INTERLOCUTORIO No. 1707 

 

1. Realizada la liquidación de costas conforme lo dispuesto en el art. 366 del 

Código General del Proceso, aplicable por analogía en materia laboral, el 

Juzgado impartirá su APROBACIÓN, siendo susceptible dicha decisión de los 

recursos de reposición y apelación. 

 

2. En atención al escrito del(a) apoderado(a) de la parte actora donde solicita 

se decrete el embargo de los dineros que posee Colpensiones en diferentes 

entidades bancarias, manifestando bajo juramento que dichos dineros 

pertenecen a la entidad. 

 

Para resolver se considera,  

 

Sea lo primero advertir que conforme a la Ley 1151 de 2007, Colpensiones es 

una empresa industrial y comercial del estado del orden nacional, con 

personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, 

vinculada al Ministerio de la Protección Social, cuyo objeto consiste en la 

administración estatal del régimen de prima media con Prestación Definida, 

para efectos tributarios la entidad goza de una naturaleza eminentemente 

pública. 

 

Establecido lo anterior, corresponde ahora examinar la naturaleza del fondo 

pensional.  

 

La Corte Constitucional en sentencia C-378 de 1998 estableció:  

 

“En el régimen de prima media con prestación definida, según la definición 

que de él hace la propia Ley 100 de 1993, es aquel “mediante el cual los 

afiliados o sus beneficiarios obtienen una pensión de vejez, de invalidez o de 

sobrevivientes, o una indemnización, previamente definidas” (artículo 31 de la 



 

ley 100 de 1993). En éste, los aportes de los trabajadores y empleadores, 

constituyen un fondo común, del cual se extraen los recursos necesarios para 

cubrir la pensión, si el afiliado cumple los requisitos para acceder a ella. 

 

(…) Los dineros que aportan trabajadores y empleadores al sistema de 

seguridad social, por sus características, son recursos de carácter parafiscal, 

pues responden a las características con que la Constitución, la ley y la 

jurisprudencia han definido esta clase de rentas.  

 

(...) en tratándose del régimen de prima media con prestación definida, cuya 

administración corresponde al Instituto de Seguros Sociales “empresa industrial 

y comercial del Estado, del orden nacional, con personería jurídica, autonomía 

administrativa y patrimonio independiente . . . “ según el artículo 275 de la ley 

100 de 1993, no es válido afirmar que por la naturaleza jurídica de este Instituto 

o por su vinculación al Ministerio del Trabajo y Seguridad Social, los recursos que 

administra por concepto de los aportes que realizan sus afiliados y 

empleadores, hacen parte de su patrimonio o puedan catalogarse como 

ingresos de la Nación, como parece entenderlo el demandante. Pues, como 

fue explicado, los aportes que administra el Instituto, así como sus rendimientos, 

en razón a su naturaleza parafiscal no pueden reputarse de propiedad ni del 

ente administrador ni del estado. 

 

Corolario de lo anterior, es que la definición que hace el literal b) del artículo 32 

acusado, según la cual, en el régimen solidario con prestación definida “Los 

aportes de los afiliados y sus rendimientos, constituyen un fondo común de 

naturaleza pública” no puede entenderse en el sentido que lo hace el actor. 

Pues esa característica, por la naturaleza misma de los aportes que lo integran, 

en ningún momento, puede implicar que la Nación pueda apropiarse de estos 

recursos ni mucho menos, que puedan recibir el tratamiento que se da a los 

ingresos ordinarios del Estado.  

 

Dentro de este contexto, no encuentra la Corte cómo el aparte acusado del 

literal b) del artículo 32 de la ley 100, pueden violar los derechos a la seguridad 

social, pues como fue explicado, los recursos por concepto de los aportes al 

sistema de seguridad social no pueden reputarse como de propiedad de las 

entidades administradores ni de la Nación. Igualmente, este derecho se 

encuentra garantizado, pues en ningún caso, la definición de “público” que 

hace la norma parcialmente acusada, desconoce las prerrogativas que 

constitucional y legalmente poseen los afiliados al régimen de prima media 

con prestación definida”  

 

En cuanto al principio de inembargabilidad del Presupuesto General de la 

Nación, en sentencia C-192 de 2005, la Corte Constitucional, precisó: 

 

“En efecto, de acuerdo con el ordenamiento jurídico 

colombiano, únicamente la autoridad judicial 

competente, que expidió la orden de embargo dentro del 

proceso del cual conoce, es quien una vez obre en el 

expediente la constancia sobre la naturaleza de los 

recursos, determinará si procede el desembargo, o si 

continúa con el mismo, o si decide ordenar el 

desembargo, por la sencilla razón de que el juez del caso 

es quien conoce si, no obstante que se está ante recursos 

(del Presupuesto General de la Nación), la situación objeto 

de su decisión se enmarca dentro de las excepciones al 

principio general de inembargabilidad del Presupuesto, de 



 

acuerdo con la jurisprudencia de la Corte Constitucional, a 

la que se ha hecho alusión”. 

 

La jurisprudencia constitucional de manera enfática ha dicho que el principio 

de inembargabilidad no es absoluto, debido a que tiene una excepción 

cuando se trata de salvaguardar el mínimo vital, vida digna y pago oportuno 

de la pensión del ejecutante. En sentencia C-546/92, que vale traer a cuento 

en esta ocasión, dijo que: 

 

“La inembargabilidad absoluta de los recursos del 

Presupuesto General de la Nación afecta particularmente 

el derecho que tienen las personas al pago de las 

pensiones legales. En este sentido el inciso tercero del 

artículo 53 de la Constitución establece: ‘El Estado 

garantiza el derecho al pago oportuno y al reajuste 

periódico de las pensiones legales’ y en el inciso final del 

propio artículo 53 agrega: ‘La Ley . . .  no puede 

menoscabar . . . los derechos de los trabajadores.  

 

Incluso los decretos con fuerza de ley dictados en los 

estados de excepción constitucional tampoco pueden 

menoscabar dichos derechos, de conformidad con el 

artículo 241.2 de la Carta. Y uno de tales derechos, de 

orden constitucional – que es norma de normas, según el 

artículo 4º.-, es precisamente el derecho al pago oportuno 

de las pensiones.  

 

. . . Por lo demás, la inembargabilidad de los recursos del 

presupuesto frente a las demandas laborales hace 

particularmente inefectivos los derechos de los 

pensionados, por la especial circunstancia de hallarse en 

una edad en la que difícilmente pueden proveerse de 

otros medios de subsistencia. De ahí que tal situación de 

contera comporte desconocimiento de los derechos 

denominados “de la tercera edad”, los cuales, 

paradójicamente, fueron muy caros al Constituyente”.  

(subrayado fuera del texto). 

 

Por otra parte, se debe resaltar que la suscrita tiene la obligación constitucional 

de garantizar el efectivo cumplimiento de las decisiones judiciales y hacer 

efectivo el acceso a la administración de justicia del demandante (art. 48, 93, 

94 y 229 de la C.P.), procurando la materialización de un derecho adquirido, 

cuyo pago no ha sido efectuado por la demandada. 

 

En este orden de ideas y en atención a que esta ejecución se adelanta para el 

pago de derechos derivados de la seguridad social, se inaplicará el principio 

de inembargabilidad y se accederá a lo solicitado, limitándose la medida al 

valor del crédito cobrado.  

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

1.- Poner en conocimiento de la parte la liquidación de costas presentada por 

la secretaria, ADVIRTIENDO que, de no presentarse los recursos, con la 

ejecutoria del auto quedará aprobada.  

 



 

2.-Decretar el embargo de los dineros que posee la demandada 

Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones en el banco BBVA, 

Bancolombia, Bogotá, Occidente, Popular y Davivienda. Se limita el embargo 

en la suma de $1.318.606.oo. Líbrese las comunicaciones respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por:

 

 

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI VALLE  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE LUZ NELSY HERNANDEZ VALOIS 

DEMANDADO COLPENSIONES  

RADICACIÓN 760013105005-2022-00107-00 

 

 

La Secretaria del JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, procede a 

presentar a la señora Juez la liquidación de costas de conformidad con lo 

dispuesto por el Art. 366 del Código General del Proceso, la cual arroja los 

siguientes resultados: 

 

 

COLPENSIONES  $470.197.oo 

TOTAL  $470.197.oo 

 

 

 

Santiago de Cali, 22 de junio de 2022. 

 

 

Pasa a despacho de la señora juez. 

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 

 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 



 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 22 de junio de 2022. A Despacho de la 

señora juez el presente proceso informando que se encuentra pendiente de 

aprobar o rehacer la liquidación de costas practicada por secretaría. Sírvase 

proveer. 

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

La Secretaria 
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI VALLE  

 

Proceso ejecutivo laboral. LUZ NELSY HERNANDEZ VALOIS vs COLPENSIONES. 

Rad. 760013105005-2022-00107-00 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

INTERLOCUTORIO No. 1708 

 

1. Realizada la liquidación de costas conforme lo dispuesto en el art. 366 del 

Código General del Proceso, aplicable por analogía en materia laboral, el 

Juzgado impartirá su APROBACIÓN, siendo susceptible dicha decisión de los 

recursos de reposición y apelación. 

 

2. En atención al escrito del(a) apoderado(a) de la parte actora donde solicita 

se decrete el embargo de los dineros que posee Colpensiones en diferentes 

entidades bancarias, manifestando bajo juramento que dichos dineros 

pertenecen a la entidad. 

 

Para resolver se considera,  

 

Sea lo primero advertir que conforme a la Ley 1151 de 2007, Colpensiones es 

una empresa industrial y comercial del estado del orden nacional, con 

personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, 

vinculada al Ministerio de la Protección Social, cuyo objeto consiste en la 

administración estatal del régimen de prima media con Prestación Definida, 

para efectos tributarios la entidad goza de una naturaleza eminentemente 

pública. 

 

Establecido lo anterior, corresponde ahora examinar la naturaleza del fondo 

pensional.  

 

La Corte Constitucional en sentencia C-378 de 1998 estableció:  

 

“En el régimen de prima media con prestación definida, según la definición 

que de él hace la propia Ley 100 de 1993, es aquel “mediante el cual los 

afiliados o sus beneficiarios obtienen una pensión de vejez, de invalidez o de 

sobrevivientes, o una indemnización, previamente definidas” (artículo 31 de la 



 

ley 100 de 1993). En éste, los aportes de los trabajadores y empleadores, 

constituyen un fondo común, del cual se extraen los recursos necesarios para 

cubrir la pensión, si el afiliado cumple los requisitos para acceder a ella. 

 

(…) Los dineros que aportan trabajadores y empleadores al sistema de 

seguridad social, por sus características, son recursos de carácter parafiscal, 

pues responden a las características con que la Constitución, la ley y la 

jurisprudencia han definido esta clase de rentas.  

 

(...) en tratándose del régimen de prima media con prestación definida, cuya 

administración corresponde al Instituto de Seguros Sociales “empresa industrial 

y comercial del Estado, del orden nacional, con personería jurídica, autonomía 

administrativa y patrimonio independiente . . . “ según el artículo 275 de la ley 

100 de 1993, no es válido afirmar que por la naturaleza jurídica de este Instituto 

o por su vinculación al Ministerio del Trabajo y Seguridad Social, los recursos que 

administra por concepto de los aportes que realizan sus afiliados y 

empleadores, hacen parte de su patrimonio o puedan catalogarse como 

ingresos de la Nación, como parece entenderlo el demandante. Pues, como 

fue explicado, los aportes que administra el Instituto, así como sus rendimientos, 

en razón a su naturaleza parafiscal no pueden reputarse de propiedad ni del 

ente administrador ni del estado. 

 

Corolario de lo anterior, es que la definición que hace el literal b) del artículo 32 

acusado, según la cual, en el régimen solidario con prestación definida “Los 

aportes de los afiliados y sus rendimientos, constituyen un fondo común de 

naturaleza pública” no puede entenderse en el sentido que lo hace el actor. 

Pues esa característica, por la naturaleza misma de los aportes que lo integran, 

en ningún momento, puede implicar que la Nación pueda apropiarse de estos 

recursos ni mucho menos, que puedan recibir el tratamiento que se da a los 

ingresos ordinarios del Estado.  

 

Dentro de este contexto, no encuentra la Corte cómo el aparte acusado del 

literal b) del artículo 32 de la ley 100, pueden violar los derechos a la seguridad 

social, pues como fue explicado, los recursos por concepto de los aportes al 

sistema de seguridad social no pueden reputarse como de propiedad de las 

entidades administradores ni de la Nación. Igualmente, este derecho se 

encuentra garantizado, pues en ningún caso, la definición de “público” que 

hace la norma parcialmente acusada, desconoce las prerrogativas que 

constitucional y legalmente poseen los afiliados al régimen de prima media 

con prestación definida”  

 

En cuanto al principio de inembargabilidad del Presupuesto General de la 

Nación, en sentencia C-192 de 2005, la Corte Constitucional, precisó: 

 

“En efecto, de acuerdo con el ordenamiento jurídico 

colombiano, únicamente la autoridad judicial 

competente, que expidió la orden de embargo dentro del 

proceso del cual conoce, es quien una vez obre en el 

expediente la constancia sobre la naturaleza de los 

recursos, determinará si procede el desembargo, o si 

continúa con el mismo, o si decide ordenar el 

desembargo, por la sencilla razón de que el juez del caso 

es quien conoce si, no obstante que se está ante recursos 

(del Presupuesto General de la Nación), la situación objeto 

de su decisión se enmarca dentro de las excepciones al 

principio general de inembargabilidad del Presupuesto, de 



 

acuerdo con la jurisprudencia de la Corte Constitucional, a 

la que se ha hecho alusión”. 

 

La jurisprudencia constitucional de manera enfática ha dicho que el principio 

de inembargabilidad no es absoluto, debido a que tiene una excepción 

cuando se trata de salvaguardar el mínimo vital, vida digna y pago oportuno 

de la pensión del ejecutante. En sentencia C-546/92, que vale traer a cuento 

en esta ocasión, dijo que: 

 

“La inembargabilidad absoluta de los recursos del 

Presupuesto General de la Nación afecta particularmente 

el derecho que tienen las personas al pago de las 

pensiones legales. En este sentido el inciso tercero del 

artículo 53 de la Constitución establece: ‘El Estado 

garantiza el derecho al pago oportuno y al reajuste 

periódico de las pensiones legales’ y en el inciso final del 

propio artículo 53 agrega: ‘La Ley . . .  no puede 

menoscabar . . . los derechos de los trabajadores.  

 

Incluso los decretos con fuerza de ley dictados en los 

estados de excepción constitucional tampoco pueden 

menoscabar dichos derechos, de conformidad con el 

artículo 241.2 de la Carta. Y uno de tales derechos, de 

orden constitucional – que es norma de normas, según el 

artículo 4º.-, es precisamente el derecho al pago oportuno 

de las pensiones.  

 

. . . Por lo demás, la inembargabilidad de los recursos del 

presupuesto frente a las demandas laborales hace 

particularmente inefectivos los derechos de los 

pensionados, por la especial circunstancia de hallarse en 

una edad en la que difícilmente pueden proveerse de 

otros medios de subsistencia. De ahí que tal situación de 

contera comporte desconocimiento de los derechos 

denominados “de la tercera edad”, los cuales, 

paradójicamente, fueron muy caros al Constituyente”.  

(subrayado fuera del texto). 

 

Por otra parte, se debe resaltar que la suscrita tiene la obligación constitucional 

de garantizar el efectivo cumplimiento de las decisiones judiciales y hacer 

efectivo el acceso a la administración de justicia del demandante (art. 48, 93, 

94 y 229 de la C.P.), procurando la materialización de un derecho adquirido, 

cuyo pago no ha sido efectuado por la demandada. 

 

En este orden de ideas y en atención a que esta ejecución se adelanta para el 

pago de derechos derivados de la seguridad social, se inaplicará el principio 

de inembargabilidad y se accederá a lo solicitado, limitándose la medida al 

valor del crédito cobrado.  

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

1.- Poner en conocimiento de la parte la liquidación de costas presentada por 

la secretaria, ADVIRTIENDO que, de no presentarse los recursos, con la 

ejecutoria del auto quedará aprobada.  

 



 

2.-Decretar el embargo de los dineros que posee la demandada 

Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones en el banco 

Occidente, Bogotá, Bancolombia, Av Villas, Multibanca, Colpatria, Popular, 

Daivienda, Gnb Sudameris, Caja Social, Helm Bank, Pichincha, Citibank y Hsbc. 

Se limita el embargo en la suma de $9.874.146.oo. Líbrese las comunicaciones 

respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por:

 

 

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente proceso con solicitud 

de entrega de título judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 22 de junio de 2022.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

Ref. Proceso ejecutivo laboral. CLAUDIA INÉS CAMPOS PUELLO vs. COLPENSIONES Y 

PROTECCIÓN S.A. Rad. 2022-00155-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 923 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Mediante memorial que antecede el apoderado de la parte actora solicita la entrega 

del título judicial depositado a favor de la demandante correspondiente a las costas 

del proceso ordinario, consignadas por PROTECCIÓN S.A. 

 

Así las cosas, por ser procedente se ordenará el pago a la parte ejecutante. 

 

En mérito de lo anterior el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

Ordenar el pago a la parte actora, a través de su apoderado judicial Dr. CESAR 

AUGUSTO BAHAMON GOMEZ identificado con C.C. 7.688.723 y T.P. No. 149.100 del 

Consejo Superior de la Judicatura, quien tiene la facultad de recibir según memorial 

poder que obra en el expediente, del título judicial No. 469030002786648 consignado el 

07/06/2022 por valor de $1.877.803.oo, por PROTECCIÓN S.A., correspondientes a las 

costas del proceso ordinario. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por:

 

 

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito



Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente proceso con 

solicitud de entrega de título judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 22 de junio 

de 2022.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

Ref. Proceso ejecutivo laboral. FERNANDO PEÑA BURGOS vs. COLPENSIONES Y 

PORVENIR S.A. Rad. 2022-00217-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 924 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Mediante memorial que antecede el apoderado de la parte actora solicita la 

entrega del título judicial depositado a favor del demandante correspondiente a 

las costas del proceso ordinario, consignadas por PORVENIR S.A. 

 

Así las cosas, por ser procedente se ordenará el pago a la parte ejecutante. 

 

En mérito de lo anterior el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

Ordenar el pago a la parte actora, a través de su apoderado judicial Dr. CESAR 

AUGUSTO BAHAMON GOMEZ identificado con C.C. 7.688.723 y T.P. No. 149.100 del 

Consejo Superior de la Judicatura, quien tiene la facultad de recibir según 

memorial poder que obra en el expediente, del título judicial No. 469030002782371 

consignado el 27/05/2022 por valor de $2.000.000.oo, por PORVENIR S.A., 

correspondientes a las costas del proceso ordinario. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por:

 

 

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito



Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente proceso con solicitud 

de entrega de título judicial de la apoderada de la parte actora. Sírvase proveer. 

Sírvase proveer. Santiago de Cali, 22 de junio de 2022.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ejecutivo laboral de primera instancia. CARLOS ALBERTO CAICEDO MERA 

vs. PORVENIR S.A. y COLPENSIONES. Rad. 2022- 00221 

 

INTERLOCUTORIO No. 1709 

 

     Santiago de Cali, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Encontrándose el proceso de la referencia corriendo términos de la notificación del 

mandamiento de pago a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, la 

apoderada de la parte actora solicita la entrega del título judicial. 

 

Por lo anterior, consultado el portal Web de Banco Agrario se encontró el depósito 

judicial No. 469030002786591 de fecha 07/06/2022 por valor de $2.000.000,oo, 

consignado por PORVENIR S.A. 

 

Conforme lo anterior, el despacho procede a pronunciarse sobre la terminación del 

presente proceso, previas las siguientes: 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

El 16 de mayo de 2022, la apoderada judicial de la demandante presentó solicitud de 

ejecución a continuación de proceso ordinario, requiriendo se librara orden de pago 

por las costas procesales impuestas a PORVENIR S.A. y COLPENSIONES en la sentencia 

No. 448 del 19 de noviembre de 2021 proferida por este Despacho judicial, modificada, 

adicionada y confirmada por el Tribunal Superior de Cali – Sala Laboral-.  

 

Mediante Auto 1424 del 27 de mayo de 2022 se libró mandamiento de pago contra las 

demandadas. 

 

Encontrándose el proceso de la referencia corriendo términos de la notificación del 

mandamiento de pago a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, la parte 

ejecutante solicita la entrega del título judicial, consultado el portal Web de Banco 

Agrario se encontró el depósito judicial No. 469030002786591 de fecha 07/06/2022 por 

valor de $2.000.000,oo, consignado por PORVENIR S.A, correspondientes a las costas del 

proceso ordinario, se ordenará su entrega a la apoderada de la parte actora por tener 

la facultad para recibir. 

 

Así las cosas, resta resolver la terminación del presente proceso con fundamento en lo 

normado por el artículo 461 del Código General del Proceso, aplicable por analogía al 

proceso laboral que establece: 

 

“ARTÍCULO 461. TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO. Si antes de 

iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 

ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el 



 

pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 

secuestros, si no estuviere embargado el remanente. (…)” 

 

En caso bajo estudio se cumplen los presupuestos de la norma citada, se dispondrá la 

terminación y el consecuente archivo del proceso respecto de PORVENIR S.A., sin lugar 

al levantamiento de medidas cautelares por cuanto no se materializaron. 

 

 

En virtud de lo anterior, el juzgado, 

 

DISPONE 

 

1.- Ordenar el pago a la parte actora, a través de su apoderada judicial Dra. DIANA 

VANESSA BENAVIDES VARÓN, identificada con C.C. No. 1.144.129.188 y T.P. No. 226.547 

del Consejo Superior de la Judicatura, quien tiene la facultad de recibir según 

memorial poder que obra en el expediente, del título judicial No. 469030002786591 de 

fecha 07/06/2022 por valor de $2.000.000,oo, consignado por PORVENIR S.A, 

correspondientes a las costas del proceso ordinario. 

 

3.- DAR POR TERMINADO el presente proceso ejecutivo laboral, promovido por CARLOS 

ALBERTO CAICEDO MERA solo respecto de PORVENIR S.A. por pago total de la 

obligación, en los términos del artículo 461 del Código General del Proceso, aplicable 

por analogía al proceso laboral. 

 

4.- Una vez culmine el término de la notificación del mandamiento de pago a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, vuelvan las diligencias al Despacho 

para continuar con el trámite pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por:

 

 

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente demanda radicada bajo el 

No.76001-31-05-005-2022-00234-00 pendiente de revisar. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, junio 21 de 2022 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

             Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

  

RADICACION 76001-31-05-005-2022-00234-00 

DEMANDANTE  GLORIA STELA DIAZ VASQUEZ QUIEN ACTUA COMO APOYO JUDICIAL DE LA 

SEÑORA MERCEDES ROSA VASQUEZ DE DIAZ  

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES- 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1718 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidòs (2022) 

 

Visto el informe secretarial y dado que revisada como corresponde la presente demanda, se 

observa que cumple con los requisitos exigidos por los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA instaurada 

a través de apoderado judicial por  la señora GLORIA STELA DIAZ VASQUEZ quien actúa como 

APOYO JUDICIAL de la señora MERCEDES ROSA VASQUEZ DE DIAZ, designada mediante 

sentencia judicial No. 0201 de fecha noviembre 24 de 2021 proferida por el Juzgado Único de 

Familia Dosquebradas – Risaralda, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, representada legalmente por el señor JUAN MIGUEL VILLA LORA o quien haga 

sus veces. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR al representante legal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES -COLPENSIONES-  JUAN MIGUEL VILLA LORA, mayor de edad, o por  quien haga sus 

veces, de éste proveído, de conformidad con lo estatuido en el parágrafo del Art. 41 del 

C.P.T.S.S., modificado por la Ley 712 de 2001, corriéndole traslado por el término de DIEZ DIAS, 

quien debe aportar junto con la contestación de la demanda, copia íntegra y sin 

inconsistencias de la carpeta e historia laboral del señor MANUEL DE JESUS DIAZ GUTIERREZ quien 

se identificò en vida con la cèdula de ciudadanía No. 2.540.914. El cual deberà ser aportado en 

un solo PDF.  
 

TERCERO: NOTIFIQUESE personalmente al representante legal de la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, el presente auto, a través de mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales en la página de internet www.defensajuridica.gov.co 

Lo anterior, con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado en la ley 1564 de julio 12 de 2012, en 

sus artículos 610 y 612. 

 

CUARTO: COMUNIQUESE a la Procuraduría Delegada ante los Juzgados Laborales sobre la 

admisión de la demanda. 

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERIA para actuar como apoderado judicial principal de la parte 

actora dentro del proceso de la referencia al doctor ALVARO DAVID PEREA MOSQUERA 

http://www.defensajuridica.gov.co/


 

abogado en ejercicio portador de la T.P. No. 96238 del C. S. de la  J.,  en la forma y términos del 

poder conferido y el cual fue presentado en legal forma.  

 

SEXTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal Web de 

la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura 

mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  

 

NOTIFIQUESE 
 

Firmado Por:

 

 

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente demanda radicada 

bajo el No.76001-31-05-005-2022-00250-00 que se encuentra pendiente de 

pronunciamiento respecto a su admisión. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, junio 21  de 2022 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

             Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

  

RADICACION 76001-31-05-005-2022-00250-00 

DEMANDANTE  LUZ MARINA LOPEZ  

DEMANDADO UGPP   

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 

AUTO  INTERLOCUTORIO No. 1719 

 

Santiago de Cali, veintiuno  (21) de junio de dos mil veintidòs (2022) 

 

Visto el informe secretarial  y dado que la señora LUZ MARINA LOPEZ  a través de 

apoderado judicial, instaura demanda ordinaria laboral de primera instancia en contra 

de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL  -UGPP-, la que una vez revisada para su 

admisión, encuentra esta instancia judicial que adolece de las siguientes falencias:  

 

 

1. Carece de poder el mandatario judicial para reclamar todas y cada una de las 

pretensiones relacionadas en la demanda. Por lo que deberá allegar un nuevo 

poder.  

 

2. No se aportó  la reclamación administrativa que fue presentada ante la entidad 

de seguridad social, la que se requiere para establecer la competencia de este 

juzgado, conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del C.P. del T. y SS, modificado 

por el artículo 8 de la Ley 712 de 2001: “Competencia en los procesos contra las 

entidades del sistema de seguridad social integral. En los procesos que se sigan 

en contra de las entidades que conforman el sistema de seguridad social 

integral, será competente el juez laboral del circuito del lugar del domicilio de la 

entidad de seguridad social demandada o el del lugar donde se haya surtido la 

reclamación del respectivo derecho, a elección del demandante...” 

 

3. No se indica los fundamentos ni razones de derecho, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 8 del artículo 25 del CPTYSS, modificado por el artículo 

12 de la ley 712 de 2001.  

 

4. Se deberá aclarar tanto en la demanda como en el poder el nombre de la 

entidad que pretende demandar.  

 

 

5. No se aporto como pruebas las declaraciones extrajuicio que relaciona en el 

acápite de pruebas documentales.  

 

 



 

 

Por las razones expuestas se procederá a la inadmisión de la demanda, concediendo 

a la parte actora un término de cinco (05) días hábiles contados a partir del día 

siguiente a la notificación del presente auto, para que sean subsanadas las falencias 

indicadas, con la advertencia que de no hacerlo se procederá a su rechazo.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral, propuesta por  la señora  LUZ 

MARINA LOPEZ  en contra de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL  -UGPP-, por 

los motivos expuestos.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días hábiles para 

que subsane las falencias de que adolece la demanda, so pena de su rechazo.  

 

TERCERO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 

portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo 

Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-

11567 de junio 05 de 2020.  

 

NOTIFIQUESE 

 

 
 

Firmado Por:

 

 

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JlCf 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente demanda radicada bajo el 

No.76001-31-05-005-2022-00252-00 que se encuentra pendiente de pronunciamiento respecto a 

su admisión. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, junio 21  de 2022 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

             Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

  

RADICACION 76001-31-05-005-2022-00252-00 

DEMANDANTE  NAYIBE POLANCO QUINTERO  

DEMANDADO COLPENSIONES   

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 

AUTO  INTERLOCUTORIO No. 1720 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidòs (2022) 

 

Visto el informe secretarial  y dado que la señora NAYIBE POLANCO QUINTERO a través de 

apoderado judicial, instaura demanda ordinaria laboral de primera instancia en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES-, la que una vez revisada para 

su admisión, encuentra esta instancia judicial que adolece de las siguientes falencias:  

 

1. Deberá aclarar las pretensiones reclamadas, indexación e intereses moratorios, dado que 

son excluyentes entre si. Por lo que se  indicará cual es la pretensión  principal y cual la 

subsidiaria.  En tal sentido se corregirá tanto el memorial poder como la demanda.  

 

2. Con la demanda no se aporta ningún documento que permita evidenciar que 

conjuntamente se envió por medio electrónico traslado de ella y de sus anexos a la 

entidad demandada y a la litisconsorte necesario,  por lo cual no es posible concluir 

que se haya cumplido con lo estipulado en el artículo 6 de la ley 2213 de junio 13 de 

2022.  

 

Por las razones expuestas se procederá a la inadmisión de la demanda, concediendo a la 

parte actora un término de cinco (05) días hábiles contados a partir del día siguiente a la 

notificación del presente auto, para que sean subsanadas las falencias indicadas, con la 

advertencia que de no hacerlo se procederá a su rechazo.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral, propuesta por la señora NAYIBE POLANCO 

QUINTERO en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES-., por 

los motivos expuestos.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días hábiles para que 

subsane las falencias de que adolece la demanda, so pena de su rechazo.  

 

TERCERO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal Web 

de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura 

mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: eb9556b66fa9ba0ae1a65384ca8f5a4d949725ed3aee363d83f6ead52a715e49
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JlCf 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente demanda radicada bajo el 

No.76001-31-05-005-2022-00255-00 que se encuentra pendiente de pronunciamiento respecto a 

su admisión. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, junio 21  de 2022 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

             Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

  

RADICACION 76001-31-05-005-2022-00255-00 

DEMANDANTE  MARINO CASTRO VILLA  

DEMANDADO AFP PORVENIR S.A. 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 

AUTO  INTERLOCUTORIO No. 1721 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidòs (2022) 

 

Visto el informe secretarial  y dado que el señor MARINO CASTRO VILLA  a través de apoderado 

judicial, instaura demanda ordinaria laboral de primera instancia en contra de APF PORVENIR 

S.A., representada legalmente por el señor MIGUEL LARGACHA MARTÍNEZ o quien haga sus 

veces, la que una vez revisada para su admisión, encuentra esta instancia judicial que adolece 

de las siguientes falencias:  

 

1.  El poder allegado, no fue  presentado personalmente ante autoridad ni fue conferido 

mediante mensaje de datos, de conformidad con lo establecido en el artìculo 74 del 

CGP y/o artìculo 5 de la ley 2213 de 2022.  

 

2. Carece de poder para reclamar la pretensión de intereses moratorios y/o indexación, 

indicando cual serìa la pretensión principal y subsidiaria, teniendo en cuenta que son 

excluyentes entre sí. En tal sentido deberá aportar nuevo poder y corregir la demanda, 

en ese sentido.  

 

3. Aclarar el nombre del sujeto procesal que pretende demandar, toda vez que en los 

hechos y pretensiones enuncia ADMINISTRADORA DE PENSIONES PORVENIR S.A., cuando 

en realidad el nombre de la entidad es SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A Corregir tanto la demanda como el poder.  

 

4. No fue aportado el certificado de existencia y representación legal de la entidad 

demandada.  

 

5. No se indico las razones de derecho, de conformidad con lo establecido en el numeral 8 

del artículo 25  del CPTSS, modificado por el artículo 12 de la ley 712 de 2001.  

 

6. No se indico los correos electrónicos de las personas que se citaron como testigos, tal y 

como fue ordenado en el artículo 6 de la ley 2213 de 2022.  

 

7. Se debe determinar el valor de las pretensiones, para establecerse la cuantía.  

 

8. Con la demanda no se aporta ningún documento que permita evidenciar que 

conjuntamente e envió por medio electrónico traslado de ella y de sus anexos a la 

entidad demandada y a la litisconsorte necesario,  por lo cual no es posible concluir 

que se haya cumplido con lo estipulado en el artículo 6 de la ley 2213 de junio 13 de 

2022.  

 

 

 



 

Por las razones expuestas se procederá a la inadmisión de la demanda, concediendo a la 

parte actora un término de cinco (05) días hábiles contados a partir del día siguiente a la 

notificación del presente auto, para que sean subsanadas las falencias indicadas, con la 

advertencia que de no hacerlo se procederá a su rechazo.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral, propuesta por el señor MARINO CASTRO 

VILLA  en contra de APF PORVENIR S.A., por los motivos expuestos.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días hábiles para que 

subsane las falencias de que adolece la demanda, so pena de su rechazo.  

 

TERCERO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal Web 

de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura 

mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  

 

NOTIFIQUESE 

 

 
 

Firmado Por:

 

 

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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